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En Paraná, a 21 de enero de 2012, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 0 y 20, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presen​cia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la cuarta sesión especial del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Gerdau. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Sena​dor por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Ghirardi. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se omita su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

ANTECEDENTES

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

Paraná, 18 de enero de 2012.

Al Sr. Presidente de la H. Cámara de Se​nadores

D. José Orlando Cáceres

S/D


Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a los efectos de solicitarle se sirva convocar a Sesión Especial para el día sábado 21 de enero del corriente, a las 00:15 horas, de conformidad al artículo 17º del Reglamento de la H. Cámara.


El presente pedido tiene por objeto el tratamiento de asuntos necesarios para el normal funcionamiento de la Provincia.


Sin otro particular, saludamos con la mayor consideración.

Enrique T. Cresto . César N. E. Garci​lazo. Jorge A. Ghirardi.

Resolución Nº 08 HCS

132º Período Legislativo

Paraná, 18 de enero de 2012.

Visto:


La nota presentada por los señores Senadores Enrique Tomás Cresto, César Nelson Garcilazo y Jorge Armando Ghi​rardi y,


Considerando:


Que a través de la misma se soli​cita la convocatoria a Sesión Especial con el objeto de dar tratamiento a asuntos necesarios para el normal funcionamiento de la Provincia.


Por ello:

El Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Citar a los señores Senadores a Sesión Especial, para el día sábado 21 de enero de 2012, a las 00:15 horas.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Cáceres. Urribarri.
4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley por el que se autoriza al PE a concretar opera​ciones de crédito público mediante la emi​sión de títulos y/o valores representativos de deuda en un fideicomiso financiero, con el objeto de financiar obras de infraes​tructura en el Sistema Eléctrico Provincial.

-Queda reservado en Se​cretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-El Área de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 17/12, por el que se designa Vocal de la CAFESG al Sr. Hernán Daniel Burna.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Impositiva, so​bre el Impuesto a los Ingresos Brutos.

-Queda reservado en Se​cretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley por el que se modifica el Código Fiscal (T. O. 2006) y la legislación impositiva vigente en lo que concierne al Impuesto de Sellos y Tasas Retributivas de Servicios.

-Queda reservado en Se​cretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Autorización al PE para concretar operaciones de crédito público. Finan​ciamiento de obras en el Sistema Eléc​trico Provincial.

Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría del expediente 18.885, Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos ciento ochenta millones.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Modificación de la Ley Impositiva Nº 9622.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría del expediente 18.887, Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica la Ley Impositiva, sobre los Ingresos Brutos sobre actividades varias.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Modificación de artículos del Código Fiscal y Ley Impositiva en lo referido al Impuesto de Sellos y Tasas Retributivas de Servicios.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría del expediente 18.886, Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal y Ley Imposi​tiva vigente, en lo referido a Impuesto de Sellos y Tasas Retributivas de Servicios.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reser​vado en Secretaría.

5.4 - Ley del Inaubepro.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría del Proyecto de Ley por el que se mo​difica la Ley del Inaubepro, con número de Mesa de Entradas 4910.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley de Becas

Objeto

Artículo 1º: El Instituto Autárquico Beca​rio Provincial (Instituto Becario) creado por Ley Nº 8336, es una entidad autár​quica con personalidad jurídica e indivi​dual financiera que tiene por objeto otor​gar becas y prestar servicios a jóvenes estudiantes y profesionales entrerrianos, o no entrerrianos con tres (3) años de resi​dencia en la Provincia, para garantizar el acceso a la educación de calidad con igualdad de oportunidades, atendiendo a las reales necesidades de la Provincia.

Domicilio y ámbito de actuación

Artículo 2º: El Instituto Becario tiene su domicilio legal y el asiento de su adminis​tración radicado en la ciudad de Paraná, capital de la Provincia de Entre Ríos. El Directorio es el organismo facultado para crear delegaciones territoriales en otras localidades, constituyendo domicilios es​peciales en su caso.


El ámbito de actuación funcionará en la órbita de la Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.

Recursos

Artículo 3º: A los fines del cumplimiento de su objeto el Instituto Becario controla y administra el fondo conformado con los siguientes recursos:

a) Los ingresos provenientes del Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales.

b) Legados y donaciones de entidades y organismos no gubernamentales.

c) Aportes del Tesoro Provincial, Nacional e Internacional.

Artículo 4º: Dichos recursos serán depo​sitados por los organismos pertinentes en las cuentas específicas del Instituto Beca​rio creadas en el Agente Financiero del Estado.

Artículo 5º: El Instituto Becario podrá disponer de hasta el 15 % de los recursos que conforman este fondo para afrontar gastos de equipamiento y funcionamiento del mismo.

Directorio

Artículo 6º: El Instituto Becario es diri​gido por un Directorio ad honorem inte​grado por 9 Vocales representantes de los organismos e instituciones que se detallan a continuación:

-2 docentes representantes por el Consejo General de Educación de la Provincia;

-1 representante por la Universidad Autó​noma de Entre Ríos (UADER);

-1 representante por las Universidades Nacionales dependientes del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación;

-1 representante por la repartición estatal provincial que entiende en los asuntos de Ciencia y Tecnología en Entre Ríos;

-2 profesionales matriculados represen​tantes por las Organizaciones que agrupan a las entidades reguladoras de la actividad profesional en la Provincia;

-1 legislador representante por cada de una de las Cámaras de la Honorable Le​gislatura de la Provincia de Entre Ríos.


Los representantes de organismos estatales provinciales serán propuestos por la autoridad de sus respectivos organis​mos, los representantes de ambas Cáma​ras por sus pares y los de las Universida​des y Organizaciones Profesionales por sus respectivos órganos superiores.

Artículo 7º: El Directorio es el organismo facultado para crear otros tipos de becas y/o prestaciones y/o servicios, establecer sus montos, aprobar reglamentos de eva​luación, determinar las carreras terciarias y universitarias a priorizar, atendiendo a los recursos disponibles, las necesidades que se presenten en la comunidad educa​tiva entrerriana y de la Provincia.

Artículo 8º: El Directorio en su primera sesión periódica nombrará de su seno un Presidente, un Secretario General, un Tesorero y seis Vocales, quienes pasarán a integrar los primeros el Consejo Consul​tivo Superior y los Vocales el Consejo Asesor.

Artículo 9º: El Consejo Consultivo Supe​rior estará integrado por un legislador, un representante del Consejo General de Educación y el representante de la reparti​ción estatal que entiende en los asuntos de Ciencia y Tecnología en la Provincia. Sus integrantes durarán dos (2) años en sus funciones.

Artículo 10º: El Directorio formará quó​rum con la mitad más uno (1) de sus miembros y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. El Presidente tiene voto en todos los asuntos y voto doble en caso de empate.

Artículo 11º: El Directorio será convo​cado a reunión desde la Presidencia, al menos una vez al mes. Con la convocato​ria se acompañará el orden del día.

Artículo 12º: Ningún miembro del Direc​torio percibirá retribución alguna por su función.

Artículo 13º: Ningún miembro del Direc​torio tendrá funciones ejecutivas sino por expresa delegación del cuerpo.

Artículo 14º: La ausencia por parte de un Vocal a cinco (5) reuniones consecutivas de Directorio importa la pérdida del cargo. Tres faltas consecutivas no justifi​cadas producirán el mismo efecto, salvo en ambos casos decisiones del Directorio en contrario.

Artículo 15º: Facúltese al Instituto Beca​rio a realizar los convenios que crea con​veniente con instituciones públicas o pri​vadas, del orden internacional, nacional, provincial y municipal.

Artículo 16º: El Consejo Consultivo Supe​rior tendrá los siguientes deberes y atribu​ciones:

a) Convocar cada vez que estime necesario y presidir las reuniones del Directorio, informándolo de todas las disposiciones que puedan interesar al Instituto Becario;

b) Adoptar las medidas cuya urgencia no admitan dilaciones;

c) Aprobar el Presupuesto Anual de Gas​tos y Cálculos de Recursos, que elevará al Poder Ejecutivo;

d) Disponer las medidas necesarias a los efectos del manejo de los fondos;

e) Establecer modalidades del otorga​miento de las becas y servicios, formas y montos de pago, como así también la am​pliación de los ya existentes;

f) Crear nuevos tipos de becas y servicios;

g) Establecer la política general, aprobar los reglamentos de evaluación de becas e interno del Instituto Becario;

h) Aprobar llamados y adjudicaciones de licitaciones;

i) Elevar anualmente al Poder Ejecutivo y a la Honorable Legislatura de la Provin​cia, la memoria de la labor desarrollada;

j) Solicitar información a las Instituciones, Colegios, Consejos u Organismos que nucleen a los sujetos alcanzados por el Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales, los que deberán remitir periódi​camente al Instituto Becario, la matrícula actualizada y vigente (nombre, apellido, DNI, CUIT, y domicilio de los matricula​dos), y fecha de matriculación de los su​jetos habilitados para el ejercicio de la profesión.

Artículo 17º: Los Vocales del Consejo Asesor se podrán renovar anualmente y tendrán los siguientes deberes y atribucio​nes:

a) Asistir a las reuniones de Directorio;

b) Asesorar al Consejo Consultivo Supe​rior en todas las cuestiones técnicas que se le planteen;

c) Asesorar al Consejo Consultivo Supe​rior en la política general a seguir en el Instituto Becario ;

d) Asesorar al Consejo Consultivo Supe​rior en las formas de distribución de las becas y prestación de servicios;

e) Asesorar al Consejo Consultivo Supe​rior acerca de las carreras a priorizar de acuerdo a los estudios que se realizarán a tal efecto;

f) Firmar las resoluciones del Directorio.

Dirección Ejecutiva

Artículo 18º: El Instituto Becario es admi​nistrado por un Director Ejecutivo nom​brado por el Poder Ejecutivo de la Provin​cia, que percibe una remuneración equi​valente al cargo de Director de Adminis​tración de la Honorable Legislatura, y tiene los siguientes deberes y atribuciones:

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, regla​mentos y resoluciones del Directorio;

b) Disponer las medidas necesarias para el correcto manejo de los fondos. Las cuentas corrientes creadas en el agente financiero del Estado será manejada en forma conjunta e indistinta por dos de las tres firmas autorizadas por el Directorio;

c) Inventariar los valores y bienes del Ins​tituto Becario;

d) Preparar el Anteproyecto de Presu​puesto Anual de Gastos y Cálculo de Re​cursos que elevará al Directorio;

e) Asistir a las reuniones del Directorio informándolo de todos los asuntos que conciernen al Instituto Becario;

f) Ejecutar las políticas que fije el Directo​rio;

g) Firmar los libramientos de pago, pedi​dos de informes, comunicaciones oficiales y todo otro documento que requiera su intervención;

h) Disponer la apertura de nuevas cuentas bancarias;

i) Disponer todo lo concerniente a horario de trabajo, rotación de personal, funcio​nes y proponer ascensos e incorporacio​nes;

j) Adoptar las medidas que garanticen el normal funcionamiento del Instituto Beca​rio.

Becas y Servicios

Artículo 19º: Los servicios a prestar, y tipos y cantidades de becas a otorgar anualmente por el Instituto Becario están directamente relacionados con los recursos disponibles y la política educativa trazada desde el Directorio, atendiendo a las reales necesidades de la Provincia, y po​drán ser entre otros, los siguientes:

-Becas Primarias.

-Becas Secundarias.

-Becas Terciarias.

-Becas Universitarias.

-Becas Rurales.

-Becas de Pasantía Rentada.

-Becas de Perfeccionamiento.

-Becas de Iniciación a la Investigación.

-Becas Científicas (eventos culturales, científicos, tecnológicos, etc.)

-Becas para estudiantes con discapacidad.

-Becas de Intercambio.

-Préstamos Educativos.

-Talleres de Orientación Vocacional.

-Residencia Estudiantil.

-Comedor Estudiantil.

Artículo 20º: El Poder Ejecutivo Provin​cial deberá garantizar la continuidad de las Becas para estudiantes con discapaci​dad y rurales, las que se atenderán exclu​sivamente con los aportes del Tesoro Pro​vincial especialmente asignados para tal fin. A tal efecto el Ejecutivo Provincial deberá requerir al Instituto Becario la estimación de los recursos necesarios, para su incorporación al Presupuesto de la Administración Provincial.

Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales

Artículo 21º: El Instituto Becario y el Or​ganismo recaudador de la Provincia, tra​bajarán en coordinación permanente para incrementar la recaudación del Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales.

Artículo 22º: Modifíquese el artículo 279º del Código Fiscal que quedará redactado de la siguiente manera: Este tributo tendrá la afectación y destino previsto por la Ley Nº “.....”.

Artículo 23º: La Autoridad de Aplicación de la Ley Impositiva Nº 9622 deberá dar intervención al Instituto Becario a los efectos de que éste proponga aumentos en los importes mínimos a tributar por los Profesionales sujetos al Impuesto al Ejer​cicio de las Profesiones Liberales.

Disposiciones Generales

Artículo 24º: Se derogan las Leyes 8336, 8523, 8681, 8983, 9061, 9558, 9677 y sus Decretos Reglamentarios.

Artículo 25º: El Poder Ejecutivo regla​mentará la presente ley dentro de los 90 días a partir de su promulgación.

Artículo 26º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Hace veintidós años era creado el IN.BE.PRO. por Ley 8336, luego IN.AU.BE.PRO, con la finalidad de res​catar el principio de solidaridad, recono​cimiento y agradecimiento de los profesio​nales entrerrianos a su comunidad, la que en su oportunidad les brindó la posibilidad de proyectarse desde la capacitación espe​cializada adquirida en lo personal para luego volcarla en el seno de la sociedad como miembro dinámico de ella.


El espíritu que en ese momento impulsó al legislador a presentar el Pro​yecto de Ley, fue lograr que para el futuro quienes accedan a títulos terciarios y/o universitarios queden comprometidos y sean también contribuyentes solidarios con las generaciones venideras que aspiran a culminar sus estudios y mejorar su nivel de capacitación, para dejar en esta tierra entrerriana lo mejor de sus energías y fecunden sus potencialidades creadoras.


Innumerables reclamos de estu​diantes, padres y docentes, quienes pedían ayuda y contención para afrontar los moti​vos y causas que llevaban a los alumnos a abandonar sus estudios, eran recibidos por legisladores y funcionarios en las re​corridas territoriales.


La mayor preocupación giraba en torno a evitar el desarraigo de los jóvenes y la emigración de materia gris que tanta falta le hace a la Provincia para su desa​rrollo y crecimiento.


No existían antecedentes en otros provincias sobre Institutos Becarios o si​milares que ayudaran económicamente a estudiantes de pocos recursos.


A los efectos de involucrar en forma activa y permanente con la finalidad buscada a quienes accedían a un título, se les dio participación a los profesionales en la administración y funcionamiento del Inaubepro integrando el Directorio, ór​gano creado para dirigir y marcar la polí​tica a seguir del organismo.


Con el aporte de los profesionales entrerrianos realizado a través del Im​puesto al Ejercicio de las Profesiones Li​berales y del Gobierno Provincial, más de 100.000 estudiantes han transitado por el Instituto Becario logrando miles de ellos culminar sus estudios exitosamente, inser​tándose en la sociedad con una herra​mienta en su poder muy valiosa, la que les permitirá salir adelante y lograr sus obje​tivos.


Desde 1989 a la fecha, la Ley 8336 ha sufrido modificaciones encontrán​dose actualmente vigente en forma parcial y complementada por Leyes posteriores 8523, 8681, 8983, 9061, 9317, 9558, 9677, 9891, 10.036 y Decretos Regla​mentarios, normas que diversifican los beneficios que tradicionalmente se otorga​ron; así también se introdujo en el Código Fiscal un capítulo especial que regula todo lo relacionado con el Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales.


Hoy, el Instituto Becario, además de adjudicar las tradicionales becas ordi​narias de estudio a quienes acreditan buen rendimiento académico pero no cuentan con recursos económicos suficientes, otorga otros tipos de beneficios y servicios como becas rurales, a estudiantes con discapacidad, a los mejores promedios, a hijos de miembros integrantes de fuerzas de seguridad provincial caídos en cumpli​mientos del deber o incapacitados “en servicio”, que no les permita continuar revistando en forma activa, alimentarias, estudiantes de escuelas técnicas y agrotéc​nicas, de residencia, para carreras prio​ritarias, para eventos científicos, cultura​les, tecnológicos y talleres de orientación vocacional, en distintos niveles educativos. Pero estos tipos de becas y servicios se encuentran regulados en forma desorde​nada en diferentes cuerpos normativos, no existiendo reglamentación específica sobre cada uno de ellos, lo que dificulta su in​terpretación.


A veintidós años de su creación y valorando el crecimiento sostenido que el Instituto Becario ha venido desarrollando con el objetivo de garantizar el acceso a la educación de calidad con igualdad de oportunidades, resulta una necesidad ma​nifiesta ordenar y sistematizar el conjunto de normas vigentes, en un único cuerpo normativo contemplándose todas las modi​ficaciones sufridas por la Ley 8336, ade​más de introducir otras modificaciones relacionadas con sus actuales necesidades aportando elementos para un mejor fun​cionamiento del mismo.


En el artículo 1º, es precisado y extendido el objeto del Instituto Becario: “...otorgar becas y prestar servicios a jóvenes estudiantes y profesionales para garantizar el acceso a la educación de calidad con igualdad de oportunidades, atendiendo a las reales necesidades de la Provincia”; son incluidos los profesionales como sujetos pasibles de recibir una beca. Para facilitar e incentivar el acceso a quienes se mudan a Entre Ríos para estu​diar y fomentar el arraigo y la permanen​cia en el territorio de quienes han acce​dido a un título en las instituciones y con docentes entrerrianos, se reduce a 3 años el requisito de residencia en la Provincia para acceder a una beca o servicio.


En el artículo 3º, son incluidos los “Aportes del Tesoro... Nacional e Interna​cional”.


En el artículo 5º, se eleva a 15 el porcentaje máximo que el Instituto Becario podrá disponer para gastos de equipa​miento y funcionamiento, modificación imprescindible para sostener el creci​miento evidenciado en sus veintidós años de existencia tales como el aumento de sus programas de becas de 1 a 12; los beca​rios de 1.000 a 35.000; la diversificación de los servicios prestados como el dictado de Talleres de Orientación Vocacional, creación del Mapa de Carreras Priorita​rias de la mano de Programas especiales que fomentan la elección de carreras es​tratégicas para la Provincia; descentrali​zación de su funcionamiento a través de la implementación de delegaciones territo​riales y la puesta en funcionamiento del Becariomovil para afianzar el contacto directo con los miles de estudiantes, que​dando el 85 % de los recursos destinados pura y exclusivamente para becas y servi​cios. En cuanto a la mayor diversificación de los beneficios, los distintos tipos de becas previstos en el artículo 19º se im​plementarán en la medida que existan re​cursos disponibles.


El artículo 6º hace referencia a la integración del organismo máximo del Instituto Becario, el Directorio. Se amplía la representación del sector educativo, integrando al mismo a la Universidad a la que concurren la mayor cantidad de beca​dos universitarios. Autónoma de Entre Ríos (UADER); la misma no contaba con representación por no existir en oportuni​dad de ser creado el Instituto restándole un miembro al sector profesional para mantener en 9 el número de integrantes.


En el artículo 7º, se le otorgan facultades de disposición al Directorio sobre creación de otros tipos de becas, determinación de montos y carreras a priorizar y dictado de reglamentos, aten​diendo a los recursos disponibles y necesi​dades que se manifiestan en la comunidad educativa entrerriana. Así, el máximo órgano tiene las herramientas a su alcance para realizar cambios fundamentales para actualizar las prestaciones y dar respues​tas a nuevas necesidades que se presenten.


En el artículo 14º, es sancionado el incumplimiento de Vocales a la obliga​ción de asistir a las reuniones de Directo​rio. Esta práctica muy común en estos años por parte de algunos integrantes que no asumen su responsabilidad con com​promiso, genera el atraso en la toma de decisiones en perjuicio directo de la labor que se realiza desde el Instituto Becario.


En el artículo 15º, se autoriza al Directorio a realizar convenios a los fines de garantizar el cumplimiento del objeto.


El artículo 16º, en su inciso j) faculta al Consejo Consultivo Superior a solicitar información a las instituciones, colegios, consejos u organismos que nu​cleen a los sujetos alcanzados por el im​puesto al Ejercicio de las Profesiones Li​berales; esta medida tiende a que el Insti​tuto Becario actúe en colaboración per​manente con el organismo recaudador en la fiscalización del impuesto, de tal ma​nera de proporcionar al mismo la base de datos ofrecida por los diversos colegios, instituciones, consejos, etc, e intercambiar información asegurando la actualización de la misma.


En el artículo 19º, se diversifican los tipos de becas a otorgar y servicios a prestar, contemplando todos los progra​mas que actualmente coexisten regulados por otras normas provinciales (Leyes 9558... para hijos de miembros integran​tes de las fuerzas de seguridad..., 9677 -Beca al Mérito, 9891- becas para estu​diantes con discapacidad y resoluciones del Directorio del Inaubepro-rurales). Nuevamente se instituyen las Becas de Intercambio y los Préstamos Educativos, ya previstos por Ley Nº 8983, posterior​mente derogada parcialmente por Ley Nº 9061. De esta forma, los tipos de becas y servicios quedan instituidos en una única norma, su otorgamiento dependerá de los recursos disponibles y la política educativa trazada desde el Instituto en directa rela​ción con las necesidades de la Provincia.


En el artículo 20º, se dispone que el Poder Ejecutivo garantizará la conti​nuidad de los Programas de Becas de Dis​capacidad y Rurales que el Instituto Beca​rio administra y que son atendidos con los fondos del Tesoro Provincial. Para los estudiantes que residen en zonas rurales y que diariamente deben recorrer grandes distancias hacia los establecimientos edu​cativos, muchas veces en condiciones muy desfavorables por diferentes motivos (ca​minos en mal estado, condiciones climáti​cas, etc,) es muy importante el apoyo que desde el Gobierno Provincial se les ga​rantiza con este Programa de Becas Ru​rales. Lamentablemente, a raíz de la falta de una norma que expresamente regulara este Programa y que asegure la existencia de los fondos que lo nutren, todos los años existía incertidumbre sobre su continuidad generando preocupación en la comunidad educativa rural.


Los artículos 21º a 23º inclusive, se refieren al Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales y la necesidad de coordinar el trabajo entre el organismo recaudador provincial y el Instituto Beca​rio para optimizar la recaudación y gene​rar mayores recursos. Así también partici​par activamente en las acciones tendientes a lograr una mayor concientización de la población profesional entrerriana, para ello deberá trabajar en conjunto con las asociaciones, círculos y colegios de profe​sionales, quienes facilitarán el acceso a la información actualizada que sea necesaria para lograr una directa comunicación con los profesionales.


El artículo 23º tiene en su espíritu la loable intención de garantizar el creci​miento del organismo y llevar a cabo un trabajo conjunto con el ente recaudador de la Provincia de Entre Ríos, sobre todo teniendo en cuenta que el destino de los fondos provenientes del Impuesto al Ejer​cicio de las Profesiones Liberales ingresan íntegramente en las arcas del Instituto Becario, traduciéndose en más y mejores servicios para los estudiantes y profesio​nales entrerrianos o residentes en la Pro​vincia.


Se derogan todas las Leyes citadas en el artículo 24º y sus Decretos Regla​mentarios, quedando sus disposiciones incluidas en forma ordenada y sistemati​zada en este único texto legal.


Por último, en el artículo 25º, se establece que el Poder Ejecutivo tendrá 90 días para reglamentar esta ley desde su promulgación.

Eduardo A. Taleb. Enrique T. Cresto.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reser​vado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Autorización al PE para concretar operaciones de crédito público. Finan​ciamiento de obras en el Sistema Eléc​trico Provincial.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecu​tivo a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de ciento ochenta millones de pesos, mediante la emisión de títulos y/o valores representati​vos de deuda en un fideicomiso financiero, con el objeto de financiar obras de in​fraestructura en el Sistema Eléctrico Pro​vincial, expediente 18.885.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos ciento ochenta millones ($180.000.000), mediante la emi​sión de títulos y/o Valores Representativos de Deuda (VRD) en un fideicomiso finan​ciero, con el objeto de financiar obras de infraestructura en el Sistema Eléctrico Provincial.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través de la Secre​taría de Energía de la Provincia de Entre Ríos, pueda crear y constituir, mediante el contrato legal pertinente, por un plazo de hasta diez años y/o hasta la cancelación de todas las obligaciones, un fideicomiso para desarrollar y financiar la ejecución de un plan de obras de infraestructura en el Sistema Eléctrico Provincial.

Artículo 3º: Las obras de infraestructura en el sistema eléctrico que se financien por el fideicomiso, las cuales en listado anexo se detallan y que por su importancia es​tratégica se declaran de Interés Provincial por la presente ley, serán ejecutadas por las distintas concesionarias del servicio público de distribución de energía eléc​trica.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo a ceder y transferir al fideicomiso, la pro​piedad fiduciaria de los siguientes bienes:

a) Las sumas de dinero necesarias para atender los gastos iniciales y honorarios relacionados con la instrumentación del fideicomiso y del financiamiento.

b) Hasta el setenta y cinco por ciento (75 %) de los fondos que se perciben por el cargo tarifario establecido por el inciso b) del artículo 24° del Decreto Ley Nº 6879 ratificado por Ley Nº 7512, modificado por Leyes Nº 8916 y Nº 9289, con destino al Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos.

c) Las sumas de dinero que el Poder Eje​cutivo decida destinar, a propuesta de la Secretaría de Energía de la Gobernación, provenientes del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos.

d) Otros activos o sumas de dinero que el Poder Ejecutivo pueda disponer y decida ceder en propiedad fiduciaria.

e) Todos los recursos derivados de la in​versión de los fondos líquidos.

Artículo 5º: Instruir a las empresas conce​sionarias del Servicio Público de Distribu​ción de Energía Eléctrica, que perciben el cargo tarifario establecido por el inciso b) del artículo 24º del Decreto Ley Nº 6879 ratificado por Ley Nº 7512, modificado por Leyes Nº 8916 y Nº 9289, a depositar en forma directa al fiduciario, en los tér​minos de la Ley Nº 24.441, el porcentaje que determine el Poder Ejecutivo al fidei​comiso a constituirse conforme lo previsto en la presente ley.

Artículo 6º: Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones presupuesta​rias que resulten necesarias para el cum​plimiento de lo dispuesto en la presente y a la realización, por sí o a través de la Secretaría de Energía de la Gobernación, de todos los actos y/o contratos que resul​ten necesarios realizar para el cumpli​miento de lo dispuesto en el presente.

Artículo 7º: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a disponer que las sumas transferidas para la ejecución de las obras por parte del fideicomiso, sean considera​das como aporte de capital del Superior Gobierno de la Provincia, a favor de las empresas concesionarias del Servicio Pú​blico de Distribución de Energía Eléctrica.

Artículo 8º: Dispónese la exención del Impuesto de Sellos normado en el Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos, para el contrato constitutivo y para todo otro instrumento relativo al fideicomiso que se crea para ejecutar el plan de obras de infraestructura energética, como así tam​bién a los demás contratos e instrumentos relacionados con la emisión y colocación de los Valores Representativos de Deuda.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 20 de enero de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, el presente Proyecto de Ley consta de ocho artículos de fondo y uno de forma, emitido por el Poder Ejecutivo Provincial.


Cuando en otros lados no se sabe cómo hacer para que la gente siga traba​jando, a nosotros el Poder Ejecutivo nos sigue pidiendo Proyectos de Ley para apuntar al crecimiento y al desarrollo de la Provincia. En el mismo sentido, cuando hablamos de energía debemos considerar que en nuestra Provincia hemos crecido en el año 2010 y 2011 a una tasa muy supe​rior a la media nacional, dado que preci​samente el desarrollo energético es uno de los parámetros que se utiliza para medir el crecimiento. Dicho crecimiento ha tenido una importancia superlativa y no es casual porque encaja perfectamente con el pro​yecto que se ha venido desarrollando en estos últimos cuatro años. Creemos que seguramente en los próximos cuatro años va a seguir este derrotero de excelencia, apuntando a una Provincia agroindustrial como así lo plantea el Gobernador Urriba​rri.


Por eso es que este Proyecto de Ley se dirige a autorizar al Poder Ejecu​tivo Provincial a concretar operaciones de crédito público a través de la participación de un Fideicomiso financiero con el objeto de financiar obras de infraestructura en el Sistema Eléctrico de la Provincia.


A su vez, también autorizaríamos al Poder Ejecutivo y en forma delegada a la Secretaría de Energía de la Provincia de Entre Ríos, a crear y constituir por medio de un contrato legal, el Fideicomiso para desarrollar y financiar la ejecución de un plan maestro de obras e infraestructura en el Sistema Eléctrico de la Provincia.


Es decir, este Fideicomiso tiene por objeto dar respuesta desde el Estado al aumento constante de las demandas de energía que mencionábamos recién, en especial impulsadas por el sector produc​tivo.


El Fideicomiso es una herramienta idónea y eficaz para lograr el financia​miento en el mercado de capitales a la vez que necesario para la ejecución de obras de infraestructura. Pero lo que sucede es que el Presupuesto Provincial puede plan​tear obras, pero la demanda del sector productivo generalmente lo supera.


Este Fideicomiso programa que en forma conjunta y con la participación de la Secretaría de Energía, ENERSA y las cooperativas distribuidoras de electricidad de la Provincia, se elabore un listado de obras -que figura en el anexo de este Pro​yecto de Ley- las cuales tienden a concre​tar los planes de inversión de las empresas y comprende obras de infraestructura des​tinadas a la capacidad sobre todo de transmisión y distribución de energía eléc​trica en nuestra Provincia.


Por todo esto, si bien hay muchí​simo más para hablar, pero me parece que no tiene mucho sentido seguir argumen​tando, es que les voy a pedir a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º inclusive. El artículo 9º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.2 - Modificación de la Ley Impositiva Nº 9622.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Impositiva, sobre los Ingresos Brutos sobre actividades varias, expediente 18.887.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase el artículo 8º de la Ley Impositiva Nº 9622, en la forma en que a continuación se indica:

	CONCEPTO
	ALÍCUOTA

	PRIMARIAS
	

	Servicios relacionados con las actividades primarias. Tres coma cinco por ciento


	3,5%

	Servicios relacionados con las actividades primarias restados por contribuyentes directos, o sede en la Provincia, según Convenio Multilateral, uno coma seis por ciento
	1,6%

	INDUSTRIAS
	ALÍCUOTA

	Industria manufacturera de productos alimenticios, bebidas y tabaco, tres con cinco décimas por ciento
	3,5%

	Industria manufacturera de tabaco, tres con cinco décimas por ciento
	3,5%

	Fabricación de textiles, prendas de vestir e industria del cuero, tres con cinco décimas por ciento
	3,5%

	Industria de la madera y productos de la madera, tres con cinco décimas por ciento
	3,5%

	Fabricación de papel y productos de papel, imprentas y editoriales, tres con cinco décimas por ciento
	3,5%

	Fabricación de sustancias químicas y de productos químicos derivados del pe​tróleo y del carbón, de caucho y de plástico, tres con cinco décimas por ciento
	3,5%

	Fabricación de productos minerales no metálicos excepto derivados del petróleo y del carbón, tres con cinco décimas por ciento
	3,5%

	Industrias metálicas básicas, tres con cinco décimas por ciento
	3,5%

	Fabricación de productos metálicos, maquinarias y equipos, tres con cinco dé​cimas por ciento
	3,5%

	Otras industrias manufactureras, tres con cinco décimas por ciento 
	3,5%

	
	

	CONSTRUCCIÓN
	ALÍCUOTA

	Construcción, tres coma cinco por ciento
	3,5%

	Obras públicas licitadas por la Provincia de Entre Ríos y sus Municipios, con financiamiento de fondos propios, uno coma seis por ciento
	1,6%

	SERVICIOS


	ALÍCUOTA

	Servicios de Esparcimiento
	

	Máquinas de azar automáticas. Comprende explotación de máquinas tragamone​das y dispositivos electrónicos de juegos de azar a través de concesión, provi​sión y/o cualquier otro tipo de modalidad, ocho por ciento
	8%

	Boites, cabaret, café-concert, dancing, clubes nocturnos, confiterías bailables y/o con espectáculos, discotecas, pistas de baile y establecimientos análogos cualquiera sea la denominación utilizada, ocho por ciento
	8%

	Servicios financieros y otros servicios


	

	Operaciones efectuadas por los bancos y otras instituciones sujetas al régimen de la Ley de Entidades Financieras, cinco por ciento
	5%

	Operaciones financieras efectuadas por entidades no sujetas al régimen de la Ley de Entidades Financieras, seis por ciento
	6%

	Compra y venta de divisas, cinco por ciento
	5%


Artículo 2º: Modifícase el artículo 9º de la Ley Impositiva Nº 9622, en la forma en que a continuación se indica:

	a) Actividades que no tengan previsto tratamiento especial en este artículo, siempre que se trate de personas físicas, un mínimo anual de pesos un mil cua​trocientos cuarenta.

Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos ciento veinte
	$ 1.440

$    120

	b) Actividades que no tengan previsto tratamiento especial en este artículo, siempre que no se trate de personas físicas, un mínimo anual de pesos dos mil ochocientos ochenta.

Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos doscientos cuarenta.
	$ 2.880

$    240

	c) Taxistas y remiseros, por cada vehículo un mínimo anual de pesos un mil doscientos.

Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos sesenta.
	$ 1.200

$     60

	d) Hoteles, hosterías, hospedajes, por cada habitación, un mínimo anual de pesos doscientos cuarenta.

Por cada anticipo o por cada habitación, un mínimo de pesos veinte.

Servicios de albergues por hora, por cada habitación un mínimo anual de pesos dos mil ciento sesenta.

Por cada anticipo, por cada habitación, un mínimo de pesos ciento ochenta.
	$    240

$      20

$ 2.160

$    180

	e) Locales de entretenimiento que exploten juegos electrónicos, mecánicos o similares, un mínimo anual de pesos doscientos cuarenta.

Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos veinte.

Explotación de Cyber, un mínimo anual de pesos ciento veinte.

Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos diez.

Explotación de canchas de paddle y fútbol 5, un mínimo anual de pesos un mil cuatrocientos cuarenta.

Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos ciento veinte.

Tales mínimos regirán por cada juego, o por cada cancha y se devengarán con independencia de los que generen otras actividades que en forma conjunta o separada desarrolle el contribuyente, salvo que tales actividades sean accesorias o complementarias de aquéllas.
	$    240

$      20

$    120

$      10

$ 1.440

$    120


”

Artículo 3º: Modifícase el artículo 11º de la Ley Impositiva Nº 9622, en la forma en que a continuación se indica:

“Fíjase para los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado dispuesto por el artículo 178º del Código Fiscal (T. O. 2006), las siguientes categorías de contribuyentes de acuerdo con los ingresos brutos anuales, la actividad desarrollada, las magnitudes físicas y el monto de los alquileres devengados anualmente, que se detallan a continuación:

Locaciones y/o Prestaciones de Servicios

	Cate​gorías
	Ingresos
	Sup. Afectada
	Energía Eléc​trica Consu​mida Anual​mente
	Monto de Al​quileres De​vengados Anualmente
	Impuesto a ingresar
	Activi​dades alcan​zadas

	1
	Hasta $24.000
	Hasta 

30 m2
	Hasta 3.300 kw
	Hasta $ 9.000
	$ 60
	Todas las in​cluidas en el Régimen



	2
	Hasta $36.000
	Hasta 

45 m2
	Hasta 5.000 kw
	Hasta $ 9.000
	$ 75
	

	3
	Hasta $48.000
	Hasta

60 m2
	Hasta 6.700 kw
	Hasta $ 18.000
	$ 95
	

	4
	Hasta $72.000
	Hasta

85 m2
	Hasta 10.000 kw
	Hasta $ 18.000
	$ 120
	


Resto de Actividades

	Cate​gorías
	Ingresos
	Sup. Afectada
	Energía Eléc​trica Consu​mida Anual​mente
	Monto de Al​quileres De​vengados Anualmente
	Impuesto a ingre​sar
	Activi​dades alcan​zadas

	2
	Hasta $36.000
	Hasta 

45 m2
	Hasta 5.000 kw
	Hasta $ 9.000
	$ 75
	Todas las in​cluidas en el Régimen

	3
	Hasta $48.000
	Hasta

60 m2
	Hasta 6.700 kw
	Hasta $ 18.000
	$ 95
	

	4
	Hasta $72.000
	Hasta

85 m2
	Hasta 10.000 kw
	Hasta $ 18.000
	$ 120
	


”

Artículo 4º: Modifícase el artículo 31º de la Ley Impositiva Nº 9622, en la forma en que a continuación se indica:

“En ningún caso el Impuesto Anual a los Automotores podrá ser inferior a pesos cien ($ 100).”

Artículo 5º: Modifícase el segundo párrafo del artículo 32º de la Ley Impositiva Nº 9622, en la forma en que a continuación se indica:

“El importe a tributar no podrá ser infe​rior a pesos ochocientos cuarenta ($ 840) anuales. Por cada anticipo mensual corres​ponderá un mínimo de pesos setenta ($ 70) quedan exceptuados de tales mínimos los profesionales con una antigüedad menor a tres años de obtenido el título profesio​nal.”

Artículo 6º: Establécese que la definición de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas referenciadas en el artículo 1º de la Ley Nº 9749, será la que a tales efectos defina el Ministerio de Producción de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 7º: Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar anualmente los valores y/o im​portes para los diferentes tipos de opera​ciones, establecidos en los artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la presente ley.

Artículo 8º: Facúltase a la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos -ATER- a dictar las reglamentaciones que resulten necesarias para la aplicación de las disposiciones de la presente ley.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 20 de enero de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente: Se trata de la modificación de la Ley Impositiva Nº 9622 sobre Ingresos Brutos. Esta modificación resulta necesaria para optimizar la recaudación de impues​tos provinciales y con ello contribuir a la financiación de las funciones esenciales de nuestro Estado Provincial en materia de salud, educación y seguridad.


Esta iniciativa se fundamenta en la existencia de una capacidad contributiva favorable que se originó a partir del cre​cimiento sostenido de la economía nacio​nal y provincial.


Respecto de las actividades productivas, este proyecto mantiene las exenciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para el sector agropecuario y para el sector industrial con establecimientos en la Provincia de Entre Ríos como una forma de seguir promoviendo la genera​ción de valor agregado provincial.


En el artículo 1º del proyecto se propone modificar las alícuotas del Im​puesto sobre los Ingresos Brutos sobre los servicios relacionados con la actividad primaria prestada por contribuyentes que estén radicados en otras provincias del 1.6 al 3.5; se mantiene la alícuota del 1.6 para empresas que sean contribuyentes directos de la Provincia o con sede en la Provincia.


Se modifica la alícuota de los Ingresos Brutos a las industrias radicadas en otras provincias que venden en Entre Ríos, como también la alícuota sobre la construcción y la alícuota sobre los servi​cios de esparcimientos tales como la ex​plotación de máquinas de azar automáticas y discotecas entre otras.


También se ha introducido una modificación en la alícuota sobre los In​gresos Brutos sobre los servicios financie​ros pasando del 4 al 5 por ciento para las operaciones efectuadas por bancos y del 5 al 6 por ciento para las operaciones finan​cieras realizadas por otras entidades; tam​bién se modifica del 4 al 5 por ciento las operaciones de compra y venta de divisas.


En el artículo 2º, se propone una corrección de los importes mínimos. Va​rios impuestos cuentan con valores vigen​tes desde el 2005, fuertemente desactuali​zados de acuerdo a la evolución de la eco​nomía del período.


En particular el mínimo del Im​puesto sobre los Ingresos Brutos pasa de 60 a 120 pesos mensuales para las perso​nas físicas y de 120 a 240 pesos para las personas jurídicas y en una proporción similar para el resto de las actividades.


En el artículo 3º, se propone modificar el régimen simplificado con nuevos valores y se incorporan otros pa​rámetros para el encuadramiento en el mismo, como así también los ingresos referidos a los indicadores de superficies afectadas a la actividad, energía eléctrica y montos de alquileres. Estos parámetros son similares a los vigentes para el mono​tributo nacional.


En el artículo 4º, se propone actualizar el mínimo anual del Impuesto a los Automotores que pasa de 30 a 100 pesos.


En el artículo 5º, se propone actualizar al mínimo mensual del Impuesto para las Profesiones Liberales, que pasa de 25 a 70 pesos.


En el artículo 6º, se propone que la definición de Micro, Pequeñas o Me​dianas Empresas referenciadas en el artí​culo 1º de la Ley 9749 señala que a tales efectos defina el Ministerio de la Produc​ción de la Provincia de Entre Ríos y no las autoridades nacionales que generalmente toman en consideración otras escalas.


Esto hacen empresas comerciales de servicios que claramente no son Pymes, de acuerdo a los parámetros adecuados en Entre Ríos, ya que están pagando en los ingresos brutos una alícuota del 3 por ciento y no del 3,5 como correspondería.


La Ley de Sellos también se debe actualizar. El presente proyecto introduce modificaciones al Código Fiscal y a la Legislación Impositiva vigente en relación al Impuesto de Sellos y Tasa Retributiva de Servicios. Mediante la modificación del artículo 191º del Código Fiscal se deter​mina la no gravabilidad de aquellos actos y contratos que tengan por objeto la consti​tución, transmisión, modificación o ins​cripción de derecho sobre inmuebles situa​dos fuera de la jurisdicción provincial, ello a fin de evitar la doble imposición.


Asimismo, se establece el modo de calcular el Impuesto de Sellos para las adjudicaciones de bienes inmuebles como consecuencia de la disolución de socieda​des civiles y para los contratos de conce​sión, sucesiones y transferencias, mediante la modificación de los artículos 204º y 208º del Código.


Se incorporan nuevos artículos tendientes a determinar la base imponible en las promesas de venta, contratos de compra venta y en los contratos de fidei​comiso. Con relación al artículo 216º, la modificación determina la base imponible sobre la que tributarán los sellos y actos gravados, mientras que la modificación del artículo 221º contempla no sólo la depre​ciación del cálculo del precio de los in​muebles para la explotación agrícola o ganadera, definidos en unidades físicas y/o en porcentajes, sino también en mecanis​mos cuando están pactados en forma mixta. Esta incorporación se efectúa en función de que en nuestro Código no hay diferencia entre precio pactado en porcen​taje o en especies, es decir, unidades físi​cas. Tampoco contempla el monto total del acto a los fines de la determinación del monto imponible, en aquellos casos en que el canon del contrato esté afectado simul​táneamente en dinero y en especies, o en porcentajes, sino que sólo se computa el que fuere mayor.


Finalmente, se actualizan los mon​tos fijos establecidos en materia de Im​puesto de Sellos y tasas retributivas, ya que dichos valores no se actualizan desde el año 2004. Se procedió a actualizar los valores mínimos y máximos a lo estable​cido para el Impuesto de Sellos y tasas retributivas, tomando como parámetro los índices de variación de impuesto a los ingresos brutos provinciales, de la varia​ción del consumidor nivel general y del producto bruto interno.


Por todo lo expuesto, señor Presi​dente, voy a solicitar a mis pares que me acompañen con su voto.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, Entre Ríos ha sido una de las provincias que más ha crecido en estos últimos cuatro años. Existen ejemplos claros, como el récord de ventas de automóviles, de mo​tos, récord en las exportaciones, en el tu​rismo y en el consumo. Ese crecimiento, tanto en el orden público como privado, no se ha registrado en estos últimos años, en la recaudación de impuestos provincia​les.


Debemos hacer correcciones nece​sarias. No hacerlo podría afectar en el mediano plazo la financiación de funciones básicas que tiene el Estado, como la salud y la educación.


Es decisión de nuestro Gobernador mantener las exenciones del Impuesto so​bre los Ingresos Brutos para el sector agropecuario y para el sector industrial con asentamientos en la Provincia. Es una decisión clara de fortalecer y acompañar los recursos genuinos del Estado Entre​rriano. Esta modificación de la ley, señor Presidente, tiende a actualizar, equilibrar y a comparar los recursos tributarios con otras provincias, muchas de ellas de la Región Centro, y representa además un avance importante del Estado para cumplir correctamente con sus obligaciones.


Este proyecto modifica, como de​cía el Senador Ghirardi, las alícuotas de Impuesto sobre los Ingresos Brutos para las actividades primarias, para las indus​trias radicadas en otras provincias, para la construcción, para la explotación de má​quinas de azar, para los servicios de es​parcimiento, para los automotores y tam​bién para los servicios financieros, entre otros.


Tengamos en cuenta, señor Presi​dente, que existen varios impuestos con valores vigentes al año 2005 en esta Pro​vincia. Están desactualizados, si hacemos una comparación con el crecimiento que hemos visto en la economía actual. Y aquí me permito contarle a mis pares que cuando fui Intendente de mi cuidad, en dos oportunidades, hice profundas modifica​ciones al Código Tributario Municipal. No existía una igualdad tributaria entre lo que el vecino le pagaba al Municipio y lo que tributaban en la Provincia. Entonces, planteamos reordenar la Dirección de Rentas Municipal. Lo primero que hicimos fue reemplazar la ordenanza impositiva vigente por un Código Fiscal que involu​crara todas las ordenanzas que hacían refe​rencia a derechos y obligaciones que tie​nen los contribuyentes y que se estable​ciera el marco legal para lo cual tomamos como referencia el Código Fiscal de la Provincia al que hoy, en reunión de blo​que, bien mencionaba nuestro Presidente de Bloque el Senador Cresto. Esto permi​tió mejorar considerablemente la recauda​ción pudiendo, de esta manera, afianzar los servicios a los ciudadanos y mejorar el bienestar de los empleados municipales al otorgarles en doce oportunidades aumentos de sueldos en los dos períodos de gestión que tuve.


También pudimos comprar maqui​narias, generar nuevos puestos de trabajo, construir un centro de salud, crear un sis​tema propio de becas municipales, crear un sistema de pensión graciable también y así podría enumerarle, señor Presidente, muchísimos beneficios más que generamos para mi pueblo. A modo de ejemplo, tam​bién quiero contarle a mis pares que la recaudación en el año 2006 era del 35 por ciento; en el año 2007 fue del 46 por ciento; en el 2008 del 49 por ciento; en el 2009 del 52 por ciento; en el 2010 del 70 por ciento y por último, en el 2011, último año de mi gestión, fue del 79 por ciento.


Quiero también destacar, en esta oportunidad, que cuando ingresé al Muni​cipio el Presupuesto del año 2003 era de 2.320.000 pesos y para este año 2012, el Presupuesto Municipal es de 35.500.000 de pesos. Esto refleja la evolución de los recursos nacionales, provinciales y muni​cipales.


Por último, señor Presidente, estas reformas demuestran a las claras que cuando se realizan modificaciones respon​sables en el orden tributario en una comu​nidad y en este caso, como haremos esta noche, con nuestra Provincia y donde además no se tocan los intereses de los que menos tienen sino todo lo contrario, el pueblo realiza su reflexión y acompaña las políticas de Estado.


Nuestro Gobernador ha dejado en claro que este Proyecto de Ley -que con gusto voy a votar- está pensado para las futuras generaciones de dirigentes políticos que van a gobernar esta Provincia. Es por eso que pido a mis pares votar positiva​mente este proyecto de Ley de Reforma Impositiva y de Código Fiscal.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, antes que nada quiero aclarar que el expediente que está concate​nado con el 18.886 es el Nº 18.887 de Impuesto de Sellos y Tasas Retributivas que también no se actualiza desde el año 2004. Hago esta afirmación porque los fundamentos vertidos por los señores Se​nadores Kramer y Ghirardi están conecta​dos con esto.


Creo que fue la Legislatura la que quizá por egoísmo o por pensamientos unipersonales, mantuvo frenado estos pro​yectos durante cuatro años.


En otro sentido, siempre se dijo que la oposición no vota impuestos, pero la verdad de lo que ha pasado acá fue que el oficialismo no votó impuestos en su momento y por eso tenemos hoy, en sesio​nes maratónicas, que actualizar nuestra Ley Fiscal y nuestras Leyes de Sellos y Tasas Retributivas. Pero, como dijo el señor Senador Kramer, uno está dispuesto a votarlo con orgullo porque marca un salto cualitativo para la Provincia.


Cuando se piensa en la creación de la Agencia Tributaria de la Provincia de Entre Ríos, no se lo hace solamente en función de actualizar los impuestos de todos aquellos que tributan en la Provincia sino que, en un marco normativo y en un convenio ampliatorio con la AFIP, lo que se busca también es extender la base impo​sitiva y que no solamente actualicemos sobre los que ya de hecho pagan, sino que lleguemos a todos esos otros sectores que son sectores pudientes que por una cosa u otra no han pagado impuestos en la Pro​vincia de Entre Ríos.


Con estos fundamentos quería de​jar en claro que este Proyecto de Ley está concatenado con el próximo proyecto que vamos a tratar y que es el Impuesto de Sellos.


Por lo expuesto por nuestros cole​gas Senadores, es que solicitamos la san​ción de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º inclusive. El artículo 9º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancio​nado por unanimidad; pasa al Poder Eje​cutivo para su promulgación.

6.3 - Modificación de artículos del Código Fiscal y Ley Impositiva en lo referido al Impuesto de Sellos y Tasas Retributivas de Servicios.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifican artículos del Có​digo Fiscal y de la Ley Impositiva en rela​ción al Impuesto de Sellos y Tasas Retri​butivas de Servicios, adecuando valores mínimos y máximos, expediente 18.886.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Incorporar al artículo 26º del Código Fiscal (t. o. 2006), a continuación del inciso 15) y como inciso nuevo, el si​guiente:

“Inciso Nuevo: Solicitar la renovación de la registración de la Marca y/o Señal de ganado mayor o menor, al vencimiento del plazo previsto en el segundo párrafo del artículo 247º de este Código.”

Artículo 2º: Incorpórase al artículo 191º del Código Fiscal (t. o. 2006), como se​gundo párrafo, el siguiente:

“No se encuentran gravados los actos, contratos y operaciones que constituyan, transmitan, modifiquen o extingan cual​quier derecho sobre bienes situados fuera de la jurisdicción provincial.”

Artículo 3º: Incorpórase al artículo 204º del Código Fiscal (t. o. 2006), como úl​timo párrafo, el siguiente:

“En el caso de transferencia de unidades funcionales, producto de adjudicaciones por disolución de sociedades civiles, de​berá tomarse en consideración como pre​cio de venta de cada unidad funcional, el importe correspondiente al aporte efec​tuado por cada adjudicatario de las unida​des.”

Artículo 4º: Modifícase el artículo 208º del Código Fiscal (t. o. 2006), el que que​dará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 208º: En los contratos de conce​sión, sus cesiones, transferencias o sus prórrogas otorgadas por cualquier autori​dad, el impuesto se liquidará sobre el valor de la concesión o de los mayores valores resultantes.


Si no se determina el valor, el impuesto se aplicará sobre el capital nece​sario para la explotación, teniendo en con​sideración la importancia de las obras e inversiones a realizarse, o en su defecto, los importes representados por la totalidad de los bienes destinados a la explotación y el dinero necesario para su desenvolvi​miento.”

Artículo 5º: Incorporánse como Artículos Nuevos y a continuación del artículo 210º del Código Fiscal (t. o. 2006), los si​guientes:

“Artículo Nuevo: En las promesas de venta y contratos de compraventa, el im​puesto se liquidará sobre el valor efectivo de la operación si ésta fuera al contado. En el caso de ser a plazos, el monto imponible será el que resulte de la suma total de las cuotas, excluyendo los gastos de escritura​ción e impuestos.”

“Artículo Nuevo: En los contratos de fi​deicomiso la base imponible estará consti​tuida por la retribución que perciba el fi​duciario durante la vigencia del contrato. No están alcanzados por el impuesto los instrumentos por medio de los cuales se formalice la transferencia de bienes que realicen los fiduciantes a favor de los fidu​ciario.”

Artículo 6º: Modifícase el artículo 216º del Código Fiscal (t. o. 2006), el que que​dará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 216º:

a) En las transferencias de fondos de co​mercio, establecimientos comerciales, industriales, mineros y participaciones en sociedades comerciales, su valor se esta​blecerá de acuerdo al patrimonio neto.

b) En el caso de la cesión onerosa de cuo​tas o partes de interés en sociedades co​merciales, la alícuota se aplicará sobre el patrimonio neto prorrateado de acuerdo a la cantidad de cuotas cedidas o sobre el valor de la cesión, el que fuere mayor.

c) En las modificaciones de los contratos o estatutos sociales por los que se cambie el nombre, se prorrogue o se reconduzca el plazo de la sociedad el impuesto se deter​minará sobre el patrimonio neto.


No estará sujeto a gravamen el cambio de nombre cuando en el mismo instrumento se formalicen los actos pre​vistos en los incisos a), d) y e).

d) Si se trata de una escisión el impuesto se determinará de acuerdo al patrimonio neto de la sociedad que se escinde.

e) Si se trata de una fusión el impuesto se determinará sobre el patrimonio neto re​sultante del acuerdo de fusión.

f) En el caso de la disolución, liquidación y reducción de capital se tributará el im​puesto específico que para el caso esta​blece la Ley Impositiva.


En el caso de los incisos a), b), c), d), e) y f) los valores surgirán de estados contables actualizados, informados por contador público, correspondientes a la fecha de cierre del último ejercicio según lo establezca el contrato o estatuto social de la entidad.”

Artículo 7º: Incorpórase como Artículo Nuevo a continuación del artículo 216º del Código Fiscal (t. o. 2006), el siguiente:

“Artículo Nuevo: En la disolución de la sociedad conyugal el impuesto se abonará sobre el avalúo fiscal que resulte de sumar el conjunto de los bienes inmuebles y muebles registrables que integren la misma, y en el caso de cosas muebles y semovientes, el impuesto se abonará to​mando como base el valor comercial o de mercado, de acuerdo a su estado y condi​ciones.”

Artículo 8º: Modifícase el artículo 221º del Código Fiscal (t. o. 2006), el que que​dará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 221º: En los contratos de loca​ción de inmuebles para explotación agrí​cola o ganadera, en los cuales el canon locativo esté fijado en unidades físicas de alguna especie, el monto imponible del impuesto se fijará valorizando la especie establecida en el contrato, considerando precios de referencia según establezca la Administradora Tributaria de Entre Ríos. Cuando el canon esté fijado en porcentaje, el monto imponible del impuesto se fijará presumiéndose una renta anual equivalente al cuatro por ciento (4 %) del cuádruplo del avalúo fiscal por unidad de hectáreas, sobre el total de las hectáreas afectadas a la explotación, multiplicando el valor re​sultante por el número de años de vigencia del contrato.


Cuando se estipulara simultánea​mente el pago del canon en dinero y en especie y/o porcentajes, el monto imponi​ble del impuesto será la suma total en que se valorice el contrato a resultas de aplicar los procedimientos antes indicados para cada modalidad.”

Artículo 9º: Sustitúyase el artículo 231º del Código Fiscal (t. o. 2006) por el si​guiente:

“Artículo 231º: Los impuestos estableci​dos en este Título y sus accesorios serán abonados mediante el Sistema de Admi​nistración Tributaria, o en la forma que determine la Administradora para el caso particular.


Los contribuyentes o responsables del tributo deberán incorporarse a dicho Sistema a fin que se les practique la de​terminación y se les expida el Volante de pago, con el que cancelarán la obligación en el Ente Recaudador, quien emitirá el ticket correspondiente.”

Artículo 10º: Incorpórase como Artículo Nuevo a continuación del artículo 231º del Código Fiscal (t. o. 2006), el siguiente:

“Artículo Nuevo: El impuesto correspon​diente a los actos, contratos u operaciones realizados en la Provincia se abonará dentro de los quince (15) días siguientes al de su celebración.


En los actos o contratos, cuyo cumplimiento esté supeditado a la aproba​ción previa de una autoridad administra​tiva o judicial o de instituciones oficiales, el plazo dispuesto en el párrafo anterior, comenzará a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución.


En los contratos de obra pública en los cuales sea parte el Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus Entes Autár​quicos y/o Descentralizados, cuyo objeto sean Obras Públicas, el plazo para ingresar el impuesto será de sesenta (60) días, contados a partir de la realización del hecho imponible.


Si los actos gravados se celebraran fuera de la Provincia, el impuesto deberá abonarse dentro de los quince (15) o se​senta (60) días, según corresponda en cada caso, siguientes a la fecha en que se hagan valer, se ejecuten o se cumplan en la jurisdicción.”

Artículo 11º: Sustitúyase el artículo 232º del Código Fiscal (t. o. 2006) por el si​guiente:

“Artículo 232º: En los actos, contratos y operaciones instrumentados privadamente la Administradora intervendrá el instru​mento, dejando constancia del pago en la primera de sus hojas. Cada copia, cual​quiera sea el número de sus fojas, será habilitada con el importe que determine la Ley Impositiva, dejándose en cada una de ellas constancia del pago del impuesto.


Queda facultada la Administra​dora, cuando medien circunstancias justifi​cadas, para autorizar el ingreso del tributo mediante otra modalidad diferente a la establecida precedentemente, debiéndose en tal caso dejar la constancia del pago en la primera hoja del original y de las co​pias.”

Artículo 12º: Incorpórense como Incisos Nuevos, a continuación del inciso p) del artículo 238º del Código Fiscal (t. o. 2006) los siguientes:

“Inciso Nuevo: Las transmisiones de do​minio de inmuebles, muebles y/o semo​vientes, cuando las mismas se efectúen como aporte de capital en los contratos de constitución de sociedades o se destinen a aumentar el capital de las sociedades ya constituidas.”

“Inciso Nuevo: Los instrumentos, contra​tos de préstamos, garantías y convenios a suscribir por las Sociedades de Garantías Recíprocas, en el marco del artículo 71º de la Ley Nº 24.467.”

“Inciso Nuevo: Los actos, contratos y operaciones declarados exentos del tributo por leyes especiales.”

Artículo 13º: Modifícase el inciso r) del artículo 238º del Código Fiscal (t. o. 2006), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“r) La operatoria financiera y de seguros destinada al Estado y/o a los sectores: agropecua​rios, industriales, mineros y de la construcción. La exención alcanzará a la constitución y cancelación de derechos reales de garantía y cualquier otro acto accesorio a tales operaciones, en tanto su vinculación directa con la operatoria surja del instrumento respectivo.”

Artículo 14º: Modifícase el inciso c) del artículo 252º del Código Fiscal (t. o. 2006), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“c) En los juicios sucesorios, se hará efectiva la tasa mínima prevista por la Ley Impositiva al momento de la presentación y dentro de los diez (10) días del auto que disponga la aprobación definitiva del inventario y su avalúo o manifestación de bienes, se abonará la diferencia de la tasa, sin perjuicio de integrarse cualquier diferencia si se comprobara la existencia de otros bienes.”

Artículo 15º: Modifícanse los artículos 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 27º y 28º del Título IV y V de la Ley Impositiva Nº 9622 y sus modificatorias, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

Impuesto de Sellos

Capítulo I

Actos y Contratos en General

Artículo 12º: Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se enumeran se de​berá pagar el impuesto que en cada caso se establece:

	1) Acciones y derechos: Cesión. Por las cesiones de acciones y derechos, el diez por mil
	10 o/oo

	2) Actos y contratos en general:

No gravados expresamente:

Si su monto es determinado o determinable, diez por mil

Si su monto no es determinado o determinable, pesos sesenta

Gravado expresamente:

Cuando su monto no es determinado o determinable, pesos sesenta
	10 o/oo

$ 60

$ 60

	3) Billetes de Lotería: Por la venta en jurisdicción de la Provincia de billetes de Lote​ría, sobre el precio, el diez por ciento
	10 %

	4) Concesiones: Por las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, salvo las que tengan tratamiento expreso, el diez por mil
	10 o/oo

	5) Contratos de suministros de obras y servicios públicos:

Por los contratos de suministros de obras y servicios públicos, el diez por mil

Por los actos, contratos, solicitudes o instrumentos semejantes por prestaciones de servicios continuos, el diez por mil
	10 o/oo

10 o/oo

	6) Contratos. Rescisión. Por la rescisión de cualquier contrato instrumentado privada o públicamente, el cincuenta por ciento del impuesto correspondiente al contrato que se rescinde
	50 %

	7) Deudas: Por los reconocimientos de deuda, el diez por mil
	10 o/oo



	8) Garantías personales: Por fianza, garantía o aval, el cuatro por mil
	4 o/oo

	9) Locación y sublocación: Por la locación de obras, de servicios y locación y sublo​cación de muebles o inmuebles y por sus cesiones o transferencias, el diez por mil 
	10 o/oo

	10) Mercaderías y bienes muebles: Por cada compraventa de mercaderías o bienes muebles en general, el diez por mil
	10 o/oo

	11) Mutuo: De mutuo, el diez por mil
	10 o/oo

	12) Novación: De novación, el diez por mil
	10 o/oo

	13) Obligaciones: Por las obligaciones de pagar sumas de dinero, el diez por mil
	10 o/oo

	14) Prenda:

a) Por la constitución de prenda, el diez por mil

b) Por la transferencia o endosos, el diez por mil

c) Por la cancelación total o parcial, el cuatro por mil

Con un mínimo de pesos sesenta
	10 o/oo

10 o/oo

  4 o/oo

$ 60

	15) Renta vitalicia: Por la constitución de rentas vitalicias, el diez por mil
	10 o/oo

	16) Transacciones:

Por las transacciones instrumentadas pública o privadamente, o realizadas en actua​ciones administrativas, el diez por mil
	10 o/oo

	17) Los actos, contratos, planillas, liquidaciones o cualquier otro acto o hecho que  exteriorice operaciones de compraventa de cereales, oleaginosos y de subproductos, el diez por mil.

Quedan exceptuadas las que correspondan a productos industrializados o los subpro​ductos que resulten en dichos procesos, para ser reprocesados o no, y en tanto dichas operaciones sean facturadas por el industrializador. Cuando los instrumentos gravados se inscriban en la Cámara Arbitral de Cereales de Entre Ríos, el gravamen se redu​cirá, al uno coma cinco por mil.
	10 o/oo

1,5o/oo

	18) Por la división de condominio sobre bienes muebles, el tres por mil
	  3 o/oo

	19) Por la renuncia de derechos hereditarios o creditorios, el diez por mil
	10 o/oo

	20) Por la disolución de la sociedad conyugal, cualquiera sea la causa, el diez por mil
	10 o/oo

	21) Actos, contratos o instrumentos de suscripción a planes o sistemas que efectúen requerimientos y/o captación de dinero al público y/o administración de fondos de terceros con la promesa de adjudicación, y/o entrega de bienes futuros, mediante pa​trón aleatorio (Planes de ahorro, círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000, y/o similares), el diez por mil
	10 o/oo

	22) Por contratos de fideicomisos, el diez por mil
	10 o/oo

	23) Por contratos de leasing, el diez por mil
	10 o/oo

	24) Sociedades:

a. Por la transferencia de fondos de comercio, de establecimientos comerciales, in​dustriales, mineros y de cuotas o participaciones en sociedades civiles y comerciales, su valor se establecerá de acuerdo al patrimonio neto, el cinco por mil

b. En el caso de la cesión de cuotas onerosa la alícuota se aplicará sobre el patrimonio neto prorrateado de acuerdo a la cantidad de cuotas cedidas, el cinco por mil

Con un mínimo de pesos setenta y cinco

c. En las modificaciones de los contratos o estatutos sociales por los que se cambie el nombre, se prorrogue o se reconduzca el plazo de la sociedad el impuesto se determi​nará sobre el patrimonio neto, el cinco por mil

Con un mínimo de pesos setenta y cinco

d. Si se trata de una escisión el impuesto se determinará de acuerdo al patrimonio neto que se escinde, el cinco por mil

Con un mínimo de pesos setenta y cinco

e. Si se trata de una fusión el impuesto se determinará sobre el patrimonio neto resul​tante del acuerdo de fusión, el cinco por mil

Con un mínimo de pesos setenta y cinco

f. En el caso de disolución, liquidación y reducción de capital, de sociedades, sin perjuicio del pago de impuestos que correspondan por las adjudicaciones que se reali​cen, pesos sesenta
	5  o/oo

5  o/oo

$ 75

5  o/oo

$ 75

5  o/oo

$ 75

5  o/oo

$ 75

$ 60

	25) Por cada copia de los actos, contratos u operaciones instrumentados privada​mente, pesos quince
	$ 15


Capítulo II

Actos y Contratos sobre Inmuebles

Artículo 13º: Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se enumeran, se de​berá pagar el impuesto que en cada caso se establece:

	1) Acciones y derechos: Cesión.

Por la cesión de acciones y derechos vinculados a inmuebles, derechos hereditarios y créditos hipotecarios el diez por mil
	10 o/oo

	2) Boletos de compraventa:

Por los boletos de compraventa de bienes inmuebles el diez por mil

Mínimo: pesos sesenta

El importe abonado será deducible del impuesto correspondiente a la transmisión del dominio
	10 o/oo

$ 60



	3)Cancelaciones:

Por la cancelación total o parcial de cualquier derecho real:

a) Cuando su monto es determinado o determinable el cuatro por mil mínimo pesos sesenta

b) Cuando su monto no es determinado o determinable, pesos sesenta 
	 4 o/oo

$ 60

$ 60

	4) Derechos reales:

Por las escrituras públicas en las que se constituyan, prorroguen, reformulen o am​plíen derechos reales sobre inmuebles, el diez por mil
	10 o/oo

	5)Dominio:

a) Por las escrituras públicas y demás actos por los que se transfiere el dominio de inmuebles, el veintitrés por mil

Cuando se dispongan nuevas actualizaciones a las valuaciones fiscales conforme lo establecido por el artículo 13º del Decreto Ley Nº 6426, prorrogado por la Ley Nº 7516, cuya entrada en vigencia no coincida con la de la Ley Impositiva del año para el cual aquellas se establecen, el Poder Ejecutivo arbitrará los medios para mantener el nivel de imposición que surja de la aplicación de este Inciso y del artículo 230º del Código Fiscal (t. o. 2006)

b) Por las adquisiciones del dominio, como consecuencia de juicios de prescripción, el treinta por mil

c) Por la división de condominio, el tres por mil del avalúo fiscal

d) Por operaciones que se refieren a la adquisición, modificación o transferencia de derechos sobre terreno para bóvedas y panteones en los cementerios, el diez por mil
	23 o/oo

30 o/oo

 3 o/oo

10 o/oo



	6) Propiedad Horizontal:

Por los contratos de copropiedad, sin perjuicio de la locación de servicios, pesos trescientos


	$ 300


Capítulo III

Operaciones de Tipo Comercial y Bancario

Artículo 14º: Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se enumeran, se de​berá pagar el impuesto que en cada caso se establece:

	a) Adelantos en cuenta corriente:

Por los adelantos en cuenta corriente, el seis por ciento


	6 %

	a) Depósitos en cuenta corriente:

Por los depósitos en cuenta corriente que devenguen intereses u otras retribuciones, el seis por ciento


	6 %

	3) Giros y transferencias: Emisión

De más de pesos un mil cien ($ 1.100), el uno por mil

Máximo, pesos `sesenta 
	 1  o/oo

$ 60

	4) Letras de cambio:

Por las letras de cambio, el diez por mil 
	10 o/oo

	5) Órdenes de pago y de compra:

Por órdenes de pago, el diez por mil
	10 o/oo

	6) Seguros y reaseguros:

a) Por los contratos de seguro de vida individual o colectivo el uno por mil

b) Por los contratos de seguros de cualquier naturaleza, excepto de vida el diez por mil 
	  1 o/oo

10 o/oo

	7) Cheques:

Por cada cheque, treinta centavos
	$ 0,30

	8) Pagarés:

Por pagarés, el diez por mil 
	10 o/oo

	9) Tarjetas de crédito o compras:

Por los débitos efectuados a los tenedores de tarjetas de crédito o compras, el dos por mil 
	 2 o/oo




Título V

Capítulo I

Tasas Retributivas

Artículo 15º: Por los servicios que a continuación se enumeran prestados por la Administra​ción Pública, conforme a las previsiones del Título IV de la Parte Especial del Código Fiscal, se abonarán las tasas que se fijan en los artículos siguientes.

Capítulo II

Actuaciones Notariales

Artículo 16º:

	1) Fojas de protocolo y registro:

Por cada foja en sellado de actuación notarial de los protocolos de escribanos y de los testimonios, pesos cinco
	$ 5

	2) Concesión de Registro:

Por la concesión, permuta o traslado del Registro de Escribanía, pesos setecientos
	$ 700


Capítulo III

Actuaciones Administrativas

Artículo 17º:

	1) Certificaciones:

a) Certificados de libre deuda y sus ampliaciones de impuestos, tasas, derechos y  contribuciones por cada parcela en los inmuebles y por cada unidad en otros bienes gravables, pesos quince

b) Otros certificados salvo tratamiento expreso, pesos quince

c) Duplicados, testimonios de constancias administrativas, pesos quince

d) Por la emisión de comprobantes de exención anual del Impuesto Inmobiliario o a los Automotores, pesos quince


	 $ 15

 $ 15

 $ 15

 $ 15

	2) Cédulas de Identidad:

Por la expedición de cédulas de identidad por la Policía de la Provincia, pesos quince 
	 $ 15

	3) Provisión de Índices Estadísticos, Informaciones Censales y Publicaciones:

a) Por cada hoja de planilla mensual de índices, pesos seis

b) Por cada cálculo de índices, pesos quince

c) Por cada hoja de información sobre censos o encuestas, pesos seis

d) Por cada cálculo con procesamiento electrónico, pesos veinticinco

e) Por cada publicación con elaboración propia de la Dirección de Estadísticas y Censos, hasta 10 hojas, pesos veinticinco

Más de 10 hojas, pesos sesenta
	$  6

$ 15

$  6

$ 25

$ 25

$ 60

	4) Fojas administrativas:

Sellado de actuación: por cada foja de actuaciones administrativas, cualquiera fuera el organismo o repartición, excepto las que correspondan a certificados u otros do​cumentos sujetos a retribución especial, pesos tres

Con un máximo de pesos veinticinco
	$  3

$ 25


Capítulo IV

Control de Marcas y Señales

Artículo 18º: Por los servicios de registración de marcas y señales se pagarán las siguientes tasas:

	a) Otorgamiento, renovación y duplicados de marcas y señales:

1. Marcas nuevas, pesos trescientos

2. Renovaciones de marcas, pesos ciento ochenta

3. Duplicados de carné de marcas, pesos ciento ochenta

4. Señales nuevas, pesos trescientos

5. Renovaciones de señales, pesos ciento ochenta

6. Duplicados de carné de señales, pesos ciento ochenta
	$ 300

$ 180

$ 180

$ 300

$ 180

$ 180

	b) Transferencias:

1. De marcas, pesos ciento ochenta

2. De señales, pesos ciento ochenta
	$ 180

$ 180

	c) Rectificaciones, cambios y adiciones:

1. De marcas, pesos ciento ochenta

2. De señales, pesos ciento ochenta
	$ 180

$ 180




Trámite preferencial: Tres veces la tasa correspondiente al servicio solicitado.

Capítulo V

Expedición de Guías

Artículo 19º: Por el servicio de expedición de guías:

	a) De compraventa de ganado mayor, por cada animal, pesos cuatro
	$ 4

	b) De consignación, por cada animal, pesos dos
	$ 2

	c) De compraventa previa consignación, por cada animal, pesos dos
	$ 2

	d) De traslado de ganado mayor, cada diez animales o fracción, pesos cuatro
	$ 4

	e) De traslado, consignación y compraventa de cueros de ganado mayor, cada cin​cuenta cueros o fracción, pesos treinta
	$ 30

	f) De traslado, consignación y compraventa de ganado menor, cada cinco animales o fracción, pesos tres
	$ 3



Las citadas guías deberán instrumentarse en formularios oficiales y otorgarse ante la autoridad policial. Los funcionarios policiales serán responsables por la falta de pago total o parcial de la tasa en las guías que extiendan cuando el tributo deba pagarse mediante la adhesión de valores fiscales en el instrumento.


Los que transporten o trasladen en territorio provincial animales o cueros de los mencionados precedentemente, tienen el deber de actuar como agentes de información, en los casos, formas y oportunidades que establezca la Administradora, cualquiera fuere el destino de la carga. En caso de incurrir en maniobras tendientes a facilitar la evasión se convertirán en codeudores solidarios con el contribuyente o responsable de la tasa.

Capítulo VI

Dirección de Transporte

Artículo 20º: Por los servicios que a continuación se detallan, se abonarán las siguientes ta​sas:

Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros de Larga Distancia

	a) Solicitud o confirmación de servicios
	$ 600

	b) Habilitación unidad
	$ 60

	c) Solicitud nuevo horario, cambio o suspensión horario
	$ 60

	d) Baja unidad
	$ 20

	e) Registro de personal de conducción
	$ 20

	f) Solicitud de certificación
	$ 30

	g) Transferencia de servicios
	$ 500


Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros de Corta Distancia

	a) Solicitud o confirmación de servicios
	$ 500

	b) Habilitación unidad
	$ 60

	c) Solicitud nuevo horario, cambio o suspensión horario
	$ 60

	d) Baja unidad
	$ 20

	e) Registro de personal de conducción
	$ 20

	f) Solicitud de certificación
	$ 30

	g) Transferencia de servicios
	$ 500


Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros “Puerta a Puerta” de Larga Distancia

	a) Solicitud o confirmación de servicios
	$ 300

	b) Habilitación unidad
	$ 60

	c) Solicitud nuevo horario, cambio o suspensión horario
	$ 60

	d) Baja unidad
	$ 20

	e) Registro de personal de conducción
	$ 20

	f) Solicitud de certificación
	$ 30

	g) Transferencia de servicios
	$ 300


Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros “Puerta a Puerta” de Corta Distancia

	a) Solicitud o confirmación de servicios
	$ 250

	b) Habilitación unidad
	$ 60

	c) Solicitud nuevo horario, cambio o suspensión horario
	$ 60

	d) Baja unidad
	$ 20

	e) Registro de personal de conducción
	$ 20

	f) Solicitud de certificación
	$ 30

	g) Transferencia de servicios
	$ 250


Servicios Contratados de Personal, de Estudiantes y Personal Docente y no Docentes

	a) Solicitud o confirmación de servicios
	$ 250

	b) Habilitación unidad
	$ 60

	c) Baja unidad
	$ 20

	d) Registro de personal de conducción
	$ 20

	e) Solicitud de certificación
	$ 30

	f) Transferencia de servicios
	$ 250


Servicios para Turismo y/o Viajes Especiales

	a) Solicitud o confirmación de servicios
	$ 350

	b) Habilitación unidad
	$ 60

	c) Baja unidad
	$ 20

	d) Registro de personal de conducción
	$ 20

	e) Solicitud de certificación
	$ 30

	f) Transferencia de servicios
	$ 350

	g) Cada formulario de viaje especial
	$ 5

	h) Trámite de viaje internacional
	$ 15

	i) Trámite permiso nacional
	$ 250


Servicios Suburbanos

	a) Solicitud o confirmación de servicios
	$ 250

	b) Habilitación unidad
	$ 60

	c) Registro de personal de conducción
	$ 20

	d) Solicitud de certificación
	$ 30

	e) Transferencia de servicios
	$ 250


Servicios de Jurisdicción Nacional con Tráfico Intrajurisdiccional en la Provincia

	a) Solicitud de certificación
	$ 30


Artículo 21º: Por los servicios de información, inspección y controles, se abonarán en forma bimestral, en cada permiso y por cada horario ida y vuelta, las siguientes tasas:

	a) Servicios públicos de transporte de pasajeros de larga distancia
	$ 3

	b) Servicios públicos de transporte de pasajeros de corta distancia
	$ 2

	c) Servicios públicos de transporte de pasajeros “puerta a puerta”de larga distancia
	$ 1

	d) Servicios públicos de transporte de pasajeros “puerta a puerta” de corta distan​cia
	$ 1


Artículo 22º: Por los servicios de información, inspección y controles, se abonará en forma anual y por servicio, la siguiente tasa:

	a) Servicios contratados de personal, de estudiantes y personal docente y no do​cente
	$ 150


Artículo 23º: Por los servicios de información, inspección y controles, se abonará en forma bimestral y por servicio, las siguientes tasas:

	a) Servicios suburbanos
	$ 60

	b) Servicios de jurisdicción nacional con tráfico intrajurisdiccional en la Provincia
	$ 150


Capítulo VII

Dirección de Catastro

Artículo 24º:

	a) Certificados catastrales de mensuras registradas o aprobadas, pesos sesenta
	$ 60

	b) Trámite de registro por cada lote de documentación de mensura excluyendo lo establecido en el inciso d) siguiente, pesos sesenta.
	$ 60

	c) Diligencia de documentación de mensura judicial presentada para su aprobación, pesos ciento cincuenta
	$ 150

	d) Trámite de estudio previo o de registro de documentación de mensura para su afectación al régimen de propiedad horizontal o de prehorizontalidad.

Por cada unidad funcional o complementaria, pesos cien
	$ 100

	e) Estudio previo para fraccionamiento sin incluir el inciso d) del presente artículo, o loteos. Por cada lote o fracción, pesos treinta
	$ 30



	f) Por trámites referentes a solicitudes de sustitución, anulación o corrección de documentación de mensura registrada o aprobada, pesos sesenta
	$ 60

	g) Adicional por trámite preferencial dentro de las 48 horas por certificaciones de mensuras registradas o aprobadas por la Dirección de Catastro, sin considerar lo prescripto en el inciso j) del presente artículo, pesos doscientos
	$ 200

	h) Adicional por trámite preferencial dentro de las 48 horas para cada registro par​celario de documentación de planos de mensura excluyendo propiedad horizontal, prehorizontalidad y fraccionamientos mayores de cuatro lotes, sin considerar lo prescripto en el inciso j) del presente artículo. Valor por lote, pesos doscientos
	$ 200

	i) Adicional por trámite preferencial dentro de las 72 horas para cada registro par​celario de documentación de planos de mensura de más de 5 y hasta 10 lotes, exclu​yendo propiedad horizontal y prehorizontalidad, sin considerar lo prescripto en el inciso j) del presente artículo. Pesos doscientos cincuenta
	$ 250

	j) Adicional por trámite preferencial dentro de las 48 horas para actuaciones ingre​sadas según los incisos g), h) e i) del presente artículo, a partir del 15 de diciembre:

Por cada lote, pesos trescientos cincuenta

Por certificados pesos trescientos cincuenta
	$ 350

$ 350

	k) Por cada impresión individual con información computarizada parcelaria rural, alfanumérica y gráfica vinculada a la valuación determinada de acuerdo a la meto​dología de zonas ecológico-económicas uniformes, una base común de pesos sesenta ($ 60) más un adicional de pesos uno ($ 1) por hectárea de la parcela cuyos datos se solicitan (manteniéndose constante dicho monto para parcelas mayores a 3.000 hec​táreas.
	

	l) Por información básica total de cada zona ecológico-económica, pesos ciento veinte
	$ 120

	m) Por cada fotocopia, tamaño oficio o A4, del documento 3 detallado en el inciso s), pesos cuarenta
	$ 40

	n) Por procesamiento a nivel de área jurisdiccional, con información computarizada obrante en la base de datos alfa-numérica, pesos ciento veinte
	$ 120

	o) Por impresión alfanumérica de cada hoja del proceso ejecutado según el inciso precedente o de volante parcelario individual, pesos seis
	$ 6

	p) Por procesamiento a nivel de área jurisdiccional de información gráfica computa​rizada, pesos trescientos
	$ 300

	q) Por impresión gráfica computarizada, de soporte papel por metro cuadrado, pe​sos sesenta
	$ 60

	r) Por cada copia heliográfica de documentación cartográfica, por metro cuadrado o fracción, pesos cuarenta


	$ 40

	s) Por consulta parcial o total “de visu” de:

1) Documentación rural, urbana y subrural, pesos quince

2) Fotografías aéreas de territorio, en diferentes escalas, pesos cuarenta

3) Fotografías aéreas (fotogramas) de zonas rurales escala 1:20.000 con determina​ción parcelaria de zonas edafotopográficas: Pesos cuarenta

4) Expedientes de Geodesia y Topografía: Pesos quince
	$ 15

$ 40

$ 40

$ 15

	t) Por copias en soporte magnético (a ser proveído) de cada documento tamaño ofi​cio determinado en los puntos 2 y 4 del inciso anterior, pesos quince
	$ 15

	u) Por copias en soporte magnético (a ser proveído) de cada lámina que conforma el volcado gráfico rural en escala 1:20.000, pesos sesenta
	$ 60

	v) Por copias en soportes magnéticos (a ser proveído) de cada fotografía aérea (fo​tograma) de zonas rurales, escala 1:20.000 con determinación parcelarias de zonas edafotopográficas, pesos cuarenta
	$ 40

	w) Por cada fotocopia tamaño oficio o A4, de los documentos 1, 2 y 4 detallados en el inciso s), pesos seis
	$ 6

	x) Por copias de monografías de cada punto de la Red Geodésica Básica de la Pro​vincia, pesos cuarenta
	$ 40

	y) Por cada mapa de la Provincia de Entre Ríos, escala 1:500.000 de cartulina a cinco colores, pesos ciento veinte
	$ 120

	z) Por set de datos catastrales -de acuerdo a la habilitación de zonas que la Direc​ción de Catastro realice, que incluye impresiones del plano de la mensura objeto de estudio, última ficha de transferencia, el volcado del lote con el relevamiento de la superficie cubierta existente, los colindantes, y base alfanumérica asociada de la parcela en particular y sus linderos- pesos cuarenta
	$ 40

	
	


Capítulo VIII

Dirección de Inspección de Personas Jurídicas

Artículo 25º:

	1) Sociedades comerciales:

a) Actos constitutivos: Solicitud de aprobación de los actos constitutivos de las So​ciedades Anónimas y Sociedades en Comandita por Acciones y solicitud de inscrip​ción en el Registro de Personerías Extraprovinciales, el uno por mil del capital so​cial, a valores actualizados cuando se trate de aporte de bienes en especie o fondos de comercio, valor de plaza o el que surja de balance a moneda constante

Con un mínimo de pesos trescientos cincuenta

Y un máximo de pesos un mil ochocientos
	1  o/oo

$ 350

$1.800



	b) Por solicitud de aprobación de los actos constitutivos de las restantes sociedades comerciales, el uno por mil del capital social, valuados conforme lo dispuesto en a)

Con un mínimo de pesos ciento ochenta

Y un máximo de pesos ochocientos cincuenta
	1  o/oo

$ 180

$ 850

	c) Por las reformas estatutarias de las entidades mencionadas precedentemente, pe​sos ciento veinte


	$ 120

	d) Tasa de inscripción en el Registro Público de Comercio:

Por cada inscripción, anotación, preanotación o reinscripción, el cuatro por mil del valor del acto o contrato, tomándose valores actualizados.

Valores mínimos: Valuación fiscal, valor de aforo o valor de plaza según el tipo de bienes de que se trate
	4  o/oo



	Tasa mínima, pesos ciento veinte

Tasa máxima, pesos seiscientos


	$ 120

$ 600

	e) Por cada certificación expedida en el Registro Público de Comercio, pesos treinta 
	$ 30

	f) Por cada autenticación de estatutos o contratos, pesos treinta


	$ 30

	g) Por ratificación de cada firma ante el Registro Público de Comercio, pesos treinta
	$ 30



	h) Por rúbrica de libros de comercio, de hasta 300 folios pesos treinta

de más de 300 folios, pesos sesenta 
	$ 30

$ 60

	i) Por cada autorización prevista en el artículo 61º de la Ley Nº 19.550, para uso de medios mecánicos, electrónicos o computarizados, pesos ciento veinte
	$ 120

	j) Por cada consulta “de visu” de expedientes, contratos o documentación, pesos veinte
	$ 20

	k) Por desarchivo de actuaciones, pesos veinte
	$ 20

	l) Servicios administrativos no previstos expresamente, pesos treinta
	$ 30

	ll) Por trámite urgente, el triple de la tasa respectiva con un mínimo de pesos se​senta
	$ 60

	m) Por trámite de transformación, de fusión o escisión, pesos sesenta
	$ 60

	n) Por trámite de cesión de cuotas, pesos sesenta
	$ 60

	o) Por trámite de disolución, pesos sesenta
	$ 60

	2) Tasa Anual de Servicios:

Aplicable a sociedades anónimas y sociedades en comandita por acciones, el uno por mil sobre el patrimonio neto actualizado que surja del ejercicio económico anual. El pago se efectuará dentro de los cuatro meses de cerrado el ejercicio

Con una tasa mínima de pesos ciento veinte

Tasa máxima, pesos mil doscientos

Para sociedades incluidas en el artículo 299º de la Ley 19.550, tasa máxima pesos dos mil doscientos
	1  o/oo

$ 120

$1.200

$2.200



	3) Asociaciones Civiles:

a) Solicitud de otorgamiento de Personería Jurídica de Asociaciones Civiles, pesos ciento veinte

b) Solicitud de aprobación de reformas estatutarias de asociaciones civiles, pesos sesenta

c) Por solicitud de disolución, pesos treinta

d) Por autenticación de copias de estatutos, pesos treinta

e) Por solicitud de fotocopias, pesos quince
	$ 120

$ 60

$ 30

$ 30

$ 15


Capítulo IX

Registros Públicos

Artículo 26º:

	1) Registros de Propiedad. Archivos Notariales y Judiciales.

a) Por cada inscripción, anotación, preanotación o reinscripción, se aplicará la si​guiente escala: sobre el valor del acto o contrato, tomándose el avalúo fiscal si éste fuera mayor; cuando no estuviera asignado el valor del acto o contrato se tomará como base la suma de los avalúos:

Actos o avalúos hasta un monto de $ 230.000,00:

Por cada registración, el cuatro por mil

Mínimo, pesos sesenta
	4 o/oo

$ 60

	Máximo, pesos ochocientos cuarenta

Actos o avalúos superiores a $ 230.000,00 y hasta $ 570.000,00

Por cada registración, el tres con cinco décimas por mil

Máximo, pesos un mil ochocientos

Actos o avalúos superiores a $ 570.000,00

Por cada registración, el tres por mil

Máximo, pesos dos mil cuatrocientos

Si la inscripción comprende más de un (1) inmueble, se tributará además la tasa mínima por cada uno que exceda del primero
	$ 840

3,5o/oo
$1.800

3 o/oo

$2.400

	b) Por la inscripción de cancelaciones de gravámenes u otros derechos el dos por mil

Mínimo, pesos cincuenta

Máximo, pesos seiscientos

Por la inscripción de cancelación de usufructo, pesos cincuenta
	2 o/oo

$ 50

$ 600

$ 50

	c) Por la inscripción de boletos de compraventa de inmuebles, sus transferencias, cesiones, modificaciones o cancelaciones, por cada inmueble, pesos cincuenta
	$ 50

	d) Por cada rectificación, ratificación o modificación, pesos cincuenta
	$ 50

	e) 1) Por cada certificado o informe y por cada inmueble en relación

a un mismo titular o titulares, pesos treinta

Si se solicita informe sobre inhibición de una o más personas no titulares de domi​nio, cualquiera sea su número, pesos treinta

2) Por expedición de copias conforme al artículo 27º de la Ley Nº 17.801 y artí​culo 6º, inciso c) Ley Nº 6964, pesos cincuenta

3) Por cada certificación para escriturar por tracto abreviado, inhibición de los herederos, cesiones de derechos hereditarios, situación jurídica del inmueble, pesos sesenta

4) Por cada certificación para escrituras simultáneas, inhibición del titular registral, de titulares intermedios y situación jurídica del inmueble, pesos sesenta
	$ 30

$ 30

$ 50

$ 60

$ 60

	f) 1) Solicitud de informes, que no especifique inscripción o implique investigación de antecedentes, por cada persona y por cada período de veinte años de búsqueda, pesos treinta
	$ 30

	Solicitud de informes para cesión de derechos hereditarios, por cada causante, pesos treinta
	$ 30

	g) Por la inscripción de usufructo y por cada inmueble:

1) Por reserva, pesos cincuenta

a) Por constitución a título gratuito: Pesos cincuenta

b) Por constitución a título oneroso: Dos por mil

Mínimo por cada registración. Pesos cincuenta

Máximo, pesos seiscientos

c) Si la inscripción comprendiese más de un (1) inmueble, se tributará además la tasa mínima por cada una que exceda al primero
	$ 50

$ 50

2 o/oo

$ 50

$ 600

	h) Por anotación de pagarés hipotecario, cualquiera sea su número y que correspon​dan a una misma operación hipotecaria, pesos sesenta
	$ 60

	i) Por rúbrica de cada libro de la Ley de Propiedad Horizontal, pesos cincuenta
	$ 50

	j) Por cada nota de inscripción en segundos o ulteriores testimonios de documentos registrados, pesos cincuenta

2) Por la expedición de segundas o ulteriores copias de escrituras, hijuelas o copias de actuaciones judiciales. Por cada una, pesos cincuenta
	$ 50

$ 50

	k) Por servicios urgentes que se presten conforme al artículo 27º de la Ley Nº 6964, el triple de la tasa:

Mínimo, pesos ciento veinte
	$ 120

	l) Por informes a las Entidades Bancarias, conforme a lo prescripto por el Decreto Nº 1279/81 M.G. y por registraciones informadas durante el mes.

Por cada informe, pesos cincuenta

Tributará el veinte por ciento (20 %) de los informes expedido”
	$ 50

	ll) Por cada consulta “de visu” de documentación registral,
	

	expedientes judiciales, protocolos y por desarchivos de expedientes,

por cada pieza, pesos dieciocho
	$ 18

	m) Por la inscripción de reglamentos de propiedad horizontal y/o sus modificacio​nes, pesos cincuenta
	$ 50

	n) En los sometimientos de inmuebles al Régimen de Propiedad Horizontal, Ley Nº 13.512, por cada unidad funcional en que se subdivide, pesos cincuenta
	$ 50

	ñ) Por la anotación de Juicios Universales, conforme a los artículos 134º y 135º,

Decreto Ley Nº 6964, ratificado por Ley 7.504, pesos treinta

Por la nota a que se refiere el artículo 16º -Ley Nº 17.801- pesos cincuenta
	$ 30

$ 50

	o) Por la ratificación o certificación de cada firma en instrumentos privados, ante el Jefe del Registro Público, pesos cincuenta
	$ 50

	p) Servicios administrativos no previstos expresamente. Por cada uno de ellos, pe​sos cincuenta
	$ 50

	2) Registro Civil:

a) Por cada matrimonio celebrado en la oficina en horarios o días inhábiles, pesos seiscientos
	$ 600

	b) Por actuaciones administrativas de rectificación de actas, solicitud de aceptación de nombres no incluidos en la lista oficial, adición o supresión de apellidos, solici​tud de duplicados, triplicados, etc. de libretas de familia, cualquiera sea el número de fojas o documentos que lo integren, pesos treinta

Por cada acta que se solicite rectificar y que exceda de una se cobrará un adicional de pesos quince
	$ 30

$ 15

	c) Por la inscripción de sentencias, resoluciones u oficios judiciales que se refieran a  inscripción de nacimiento, divorcio, nulidad de matrimonio, filiación, habilitación de edad y su revocación, ausencia con presunción de fallecimiento y aparición del ausente, declaraciones judiciales por sordomudez, incapacidad civil de los penados, inhabilitaciones judiciales y de otra incapacidad y sus rehabilitaciones e inscripción de adopción, pesos cincuenta
	$ 50

	d) Por la inscripción de habilitaciones notariales de edad, pesos cincuenta
	$ 50

	e) Por inscripción de reconocimiento de hijo efectuado ante escribano, pesos cin​cuenta
	$ 50

	f) Por gestión de extrañas jurisdicciones de testimonios, certificados, actas, certifi​caciones o legalizaciones de partidas, pesos cincuenta
	$ 50

	g) Por cada testimonio o certificado de actos asentados en los libros de actas, pesos quince

Por trámite urgente (expedición dentro de las cuarenta y ocho horas), cualquiera sea el destino de la partida y por cada solicitud, pesos treinta
	$ 15

$ 30

	h) Por cada inscripción de sentencia judicial que ordene rectificación, adición o supresión de actas y por cada preanotación marginal, pesos cincuenta
	$ 50

	i) Por cada certificación de inexistencia de inscripción, pesos cincuenta
	$ 50

	j) Por cada autenticación de fotocopia de partida, pesos tres
	$ 3

	k) Por cada transcripción de partida en los libros de actas, pesos quince
	$ 15

	l) Por cada testigo de matrimonio que exceda de los exigidos legalmente, pesos treinta
	$ 30

	ll) Por búsqueda de registraciones, por cada departamento y por cada tres años, pesos cincuenta
	$ 50

	m) Por cada libreta de familia, pesos treinta
	$ 30


Capítulo X

Actuaciones Judiciales

Artículo 27º: Actuaciones en general:

Por retribución de los servicios de justicia, en cualquier clase de juicio por sumas de dinero, o valores apreciables económicamente, o en que se controviertan derechos patrimoniales o bienes incorporables al patrimonio, se abonarán salvo tratamiento especial las siguientes tasas:

	1) Sobre el monto de la reclamación, incluido actualizaciones e intereses, si estu​viese determinado durante el proceso o en la sentencia, el veinte por mil

Mínimo, pesos ochenta y cinco
	20 o/oo

$ 85

	2) Cuando el valor del litigio esté representado por bienes inmuebles en los juicios reinvindicatorios y posesorios, el seis por mil del avalúo fiscal o la tasación, si ésta fuera mayor
	6 o/oo

	3) En los juicios de desalojo, el veinte por mil si se tratara de locaciones

Mínimo, pesos ochenta y cinco

Si no se tratare de locaciones, el tres por mil sobre la valuación fiscal

Mínimo, pesos ochenta y cinco
	20 o/oo

$ 85

3 o/oo

$ 85

	4) Si no hubiere valor anticipadamente determinado, un impuesto fijo de pesos sesenta

Si dentro del proceso se efectúa una determinación posterior o transacción o sen​tencia que arroje un importe mayor por aplicación de la tasa proporcional ésta deberá reajustarse y abonarse la diferencia sobre la tasa fija
	$ 60

	5) Los actos de jurisdicción voluntaria que no tengan previsto un tratamiento es​pecial pagarán una tasa de pesos cincuenta
	$ 50

	6)Actuaciones de carácter administrativo ante los órganos judiciales, si carecen de tasas específicas, pesos cincuenta
	$ 50

	7) Legalizaciones ante el Superior Tribunal, pesos veinte
	$ 20

	8) Juicio por quiebra, diez por mil
	10 o/oo


Artículo 28º: Actuaciones en especial:

Se abonarán las siguientes tasas:

	1) Árbitros y amigables componedores, pesos sesenta
	$ 60

	2) Autorización sobre incapaces.

En las actuaciones que se promuevan para la adquisición o disposición de los bie​nes de incapaces, pesos ochenta y cinco
	$ 85

	3) En los juicios de divorcios, pesos ochenta y cinco

Cuando al divorcio se acumule la separación de bienes se abonará además el tres por mil del valor de los bienes de la sociedad conyugal
	$ 85

3 o/oo

	4) Exhortos:

Por cada exhorto de jurisdicción extraña a la Provincia que deba tramitarse ante el Superior Tribunal de Justicia o Cámara de Apelaciones, pesos sesenta

Por cada exhorto de jurisdicción extraña a la Provincia que deba tramitarse ante la Justicia de Primera Instancia, pesos treinta y cinco

Por cada exhorto de jurisdicción extraña a la Provincia, que deba tramitarse ante la Justicia de Paz, pesos veinte

Por el diligenciamiento de cada cédula, de acuerdo al trámite adherido por el De​creto Ley Nº 4687, pesos quince
	$ 60

$ 35

$ 20

$ 15

	5) Insanías.

Por los juicios de esta naturaleza, una tasa única de pesos cincuenta 
	$ 50

	6) Inscripciones:

En toda gestión de inscripción en el Registro Público de Comercio, pesos sesenta
	$ 60

	7) Interdicto:

Interdicto, pesos sesenta
	$ 60

	8) Justicia de Paz:

En todo juicio que se tramite ante la Justicia de Paz veinte por mil del monto re​clamado Mínimo, pesos treinta y cinco
	20 o/oo

$ 35

	9) Libros de comercio:

Por la rubricación de cada libro, pesos veinte
	$ 20

	10) Mensura:

En los juicios de mensura, deslinde y amojonamiento, pesos sesenta
	$ 60

	11) Protocolizaciones de testamentos y reposición de escrituras públicas, pesos sesenta
	$ 60

	12) Protocolización de otros documentos, pesos cincuenta
	$ 50

	13) Rehabilitación de fallidos:

En toda gestión de rehabilitación de fallidos o concursados, pesos ciento cincuenta
	$ 150

	14) Sucesorios:

En los juicios sucesorios, intestados o testamentarios inscripción de declaratoria de herederos, testamentos o hijuelas de extraña jurisdicción se abonará el tres por mil sobre el valor de los bienes relictos incluidos los gananciales

La tasa mínima a abonarse por este concepto será de pesos cincuenta
	 3 o/oo

$ 50

	15) Toda causa penal donde se imponga condenación de costas sea de naturaleza criminal o correccional pagará una tasa fija, pesos sesenta
	$ 60

	16) En las querellas criminales donde se imponga condenación en costas, pesos ciento cincuenta
	$ 150


Artículo 16º: Autorízase al Poder Ejecu​tivo a adecuar anualmente los importes para los diferentes tipos de operaciones, establecidos en la presente ley.

Artículo 17º: Facúltase a la Administra​dora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos -ATER- a dictar las reglamentaciones que resulten necesarias para la aplicación de las disposiciones de la presente ley.

Artículo 18º: Comuníquese, etcétera.

Sala de Sesiones, Paraná, 20 de enero de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 17º inclusive. El artículo 18º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancio​nado por unanimidad; pasa al Poder Eje​cutivo para su promulgación.

6.4 - Ley del Inaubepro.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley del Inaubepro, expediente 10.287.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente: simplemente para agradecer a nuestros colegas Senadores, al equipo del Inaube​pro, al Poder Ejecutivo y a todos los que estuvieron trabajando en este Proyecto de Ley que ingresamos hoy por Mesa de En​tradas a las 10 horas y que ahora estamos tratando sobre tablas.


Este proyecto fue estudiado por Legisladores, por el Ministerio de Go​bierno, por el Poder Ejecutivo y por todos los actores que están relacionados con este Proyecto de Ley; fue analizado y gracias a la buena predisposición de los señores Senadores, hoy lo estamos tratando sobre tablas.


Para mí en lo personal, es una gran satisfacción poder fundamentar estas modificaciones a un Instituto que le ha dado solamente satisfacciones a los entre​rrianos y a la Provincia de Entre Ríos desde su creación hace 22 años.


El Inaubepro se crea por Ley 8336 en el año 1989 y este Instituto, que es ejemplo en todo el País -incluso vienen de otras provincias para capacitarse y llevar este mismo modelo a otras provincias- habla de un espíritu solidario donde lo que se buscó es que los profesionales que pa​sen por este Instituto o que tengan alguna beca, paguen a través de un impuesto a las profesiones liberales en un sistema solida​rio donde el 85 o el 90 por ciento de ese impuesto va exclusivamente para becas.


Desde el año 1989 hasta hoy han pasado muchos gobiernos y este Instituto, el Inaubepro, o más conocido como Insti​tuto Becario Provincial ha sufrido muchas modificaciones desde la Ley Nº 8336, con leyes posteriores como las Nos. 8523, 8681, 8983, 9061, 9317, 9558, 9677, 9891 y 10.036 y decretos reglamentarios. Lo que se hace también con esta ley, que es un pedido desde hace mucho tiempo, una demanda del Inaubepro era reglamen​tar en una sola ley todas estas modifica​ciones y tener un texto ordenado, que es lo que estamos haciendo hoy desde esta Le​gislatura.


Quiero resaltar lo que ha cambiado aquel Inaubepro creado en ese año, donde solamente había becas ordinarias, donde solamente se entregaban mil becas tercia​rias, universitarias y secundarias, a este 2012 en donde el Inaubepro entrega casi 40 mil becas, duplicándose en el último gobierno, en el período 2007-2011 de nuestro Gobernador Sergio Urribarri, de 18 mil a 36 mil becas, en doce programas distintos. Quiero mencionar esos progra​mas, porque a lo largo de los años fueron creciendo, se fueron implementando nue​vos y cada programa es una lucha y un logro de todo un equipo de trabajo, que es el Instituto Becario Provincial. Estos pro​gramas son: becas primarias, becas secun​darias, becas terciarias, becas universita​rias, becas rurales, becas de pasantía ren​tada, becas de perfeccionamiento, becas de iniciación a la investigación, becas cientí​ficas, becas para estudiantes con discapa​cidad, becas de intercambio, préstamos educativos, talleres de orientación voca​cional, residencia estudiantil y comedor estudiantil.


Todo esto va atado a lo que vota​mos recién, con el tema de la modificación fiscal a los montos mínimos. Un profesio​nal paga 25 pesos del mínimo y lo paga desde hace muchos años, desde la última modificación cuando la beca universitaria era una beca de 80 a 100 pesos. Hoy, la beca universitaria es de 250 pesos y para las carreras prioritarias, que son las que necesita esta Provincia para desarrollarse, la beca es de 500 pesos. Entonces, la ver​dad es que esta actualización tiene un es​tricto sentido de justicia, porque va exclu​sivamente para beneficio de los becados en la Provincia de Entre Ríos.


En el artículo 1º del texto de la ley, se precisa y se amplía el objeto, redu​ciendo la residencia de 5 a 3 años. En el artículo 3º son incluidos los aportes del Tesoro nacional e internacional. Hoy Inaubepro se financia con los aportes del Tesoro provincial y con el Impuesto a las Profesiones Liberales. Muchas veces hay programas internacionales o nacionales de ayuda, de capacitación y el Inaubepro es​taba limitado para recibir y hacerse de esos programas, porque estaba limitado por ley. Hoy, esta Legislatura está destra​bando y abriendo un panorama y un hori​zonte mucho más amplio al Instituto.


Se eleva al 15 por ciento el porcentaje máximo que tiene el Instituto para gastos de equipamiento y funciona​miento. Hay que tener en cuenta que ese 10 por ciento se fijó cuando había un solo programa, hoy son doce, hoy los becados son más de 35 mil y con talleres de orien​tación vocacional, creación de mapas de carreras prioritarias en la Provincia, lo que es el Becariomóvil y las delegaciones en todos los Departamentos.


Se integra y se amplía el directo​rio, porque cuando se creó el directorio del Inaubepro no estaba la UADER. Hoy la UADER, a través de este proyecto que estamos aprobando, también va a tener un representante dentro del directorio.


Los demás artículos que se modifi​can son en su mayoría de forma, más que nada lo que hace es reglamentar las mu​chas modificaciones que se han dado a lo largo de estos 20 años, dejando un texto ordenado.


Además, se le otorgan facultades de disposición al directorio sobre creación de otros tipos de becas, determinación de montos y carreras a priorizar y dictado de reglamentos, atendiendo a los recursos disponibles y necesidades que se mani​fiestan en la comunidad educativa.


El artículo 15º autoriza al directo​rio a realizar convenios a los fines de ga​rantizar el cumplimiento del objeto. Re​salto que estoy mencionando acá los artí​culos que sufren modificaciones, que son los que vamos a estar modificando en esta Legislatura.


Por el artículo 20º se dispone que el Poder Ejecutivo garantizará la continui​dad de los programas de becas de discapa​cidad y rurales que el Instituto Becario administra y que son atendidos con los fondos del Tesoro provincial, es decir que en esto hay que tener en claro que el Inau​bepro no solamente se financia con el aporte de las profesiones liberales sino que hay un aporte importante del Gobernador de la Provincia a través de los fondos de Rentas Generales para que realmente hayan pasado cien mil becados por este Instituto y para que se siga realmente po​tenciando y creciendo.


Por los fundamentos esgrimidos, señor Presidente, es que solicito el acom​pañamiento de este Proyecto de Ley que hemos presentado con el señor Senador Taleb y que es un muy buen trabajo junto con la gente del Inaubepro y que hemos trabajado también fuertemente en este Cuerpo también con la participación del Secretario de la Cámara de Senadores, Mauro Urribarri. Así que, por lo ex​puesto, solicito la votación favorable del presente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, simplemente quisiera acotar nada más a las extensas y muy bien fundamentadas razo​nes por las cuales el señor senador Cresto solicita el apoyo a este proyecto, algunos elementos vinculados a mi experiencia como docente. Tengo en el ámbito educa​tivo casi la misma antigüedad que el pro​grama de becas en la Provincia y hay realmente colegas Senadores que deben haber vivenciado lo mismo y, en tal sen​tido, podemos dar fe que este Instituto de becas en nuestra Provincia es una herra​mienta muy importante para brindar el apoyo que necesitan nuestros estudiantes en el nivel secundario, terciario y univer​sitario.


Es de valorar la iniciativa que se ha planteado en este proyecto en el sentido de ampliar los alcances de los beneficios del Inaubepro a muchos más estudiantes que los que hasta acá venían siendo bene​ficiados con estos recursos del Estado Provincial. Simplemente esto quería mani​festar, señor Presidente, y solicitar a mis pares la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 24º inclusive. El artículo 25º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, en nombre de todo el bloque quiero agra​decerles a todos los que trabajan en esta Honorable Cámara por la predisposición con estas maratónicas sesiones que esta​mos teniendo, hasta dos por semana pero quiero resaltar que realmente hay un gran compromiso y se están destrabando mu​chas cuestiones legislativas que estaban frenadas.


Por otra parte, quiero solicitar que las sesiones de prórroga de la semana que viene sean levantadas.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para la próxima semana.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 0 y 59.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
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